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C A M A R A D E R E P R E S E N T A N T .E S 

PONENCIAS 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE A LOS PROYECTOS 
DE LEY NUMEROS 134 CAMARA 1999, 141 CAMARA 1999, 

149 CAMARA 1999, 156 CAMARA 1999, 31 SENADO 1999 
Y 17� CAMARA 1999 (Acumulados) 

por la cual.se dictan normas en mate.ria de vivienda, se señalan los 
objetivos y criterio.\; a los cuales debe sujetarse el Gobierno para regular 
·su financiación, se_ crean instrumentos de ahorro destinado a dicha 
financiación, se dictan medidas relacionadas con los impuestos-y otros 
costos vinculados a la construcción y negociación de vivienda y se 

-
· expiden otras disposicic:nes. 

·Honorables Congresistas 
COMISIONES TERCERAS 
CONSTITUCIONALES PERMANENTES 
SENADO-DE LA REPUBLICA Y 
CAMARA DE REPRESENTANTES 
Cumpliendo con la honrosa designación qu_e nos hicieran las me.sas 

directivas de las Comisiones Terceras Constitucionales Permanentes del 
Honorable SenadO de la República y de la honorable Cámara de Repre
sentantes nos ·permitimos rendir ponencia para primer debate a los 
Proyectos de ley 134 Cámara 1 999,- 141 Cámara 1999, 149 Cámara 1999, 
15 6 Cámara 1 999, 3 1 S e nado 1 999 y 17 5 Cámara 1 999, que se acumulan 
de conformidad con nuestros reglamentos, los cuales han sido presenta
dos en su orden, por el Gobierno Nacional, la Senadoralngrid Betancourt, 
el Senador Jesús Enrique Piñacué, la Representante.María Isabel Mejía, 
el Répresentante William Cubides, el Senador Carlos Ardila y el Repre-
sentante Bernabé Celis. · 

Esta ponencia es el fruto de un detenido análisis de las muy importan
tes iniciativas de nuestros distinguidos colegas Congresistas y el proyec
to presentado a nuestra consideración por el Gobierno Nac;ional, todos 
ellos enriquecidos con las iniciativas ciudadanas que hemos tenido 
oportunidad de escuchar en razón de diversos mecanismos de los cuales 
se ha becho uso, según lo han propuesto algunos otros ilustres coiegas y 
que han ·permitido que este proyecto esté rodeado. de todas las garantías 
democráticas que el estado social de derechó prevé a partir de Ia vigencia 
de nuestra nueva Constitución: 

Sea lo primero reiterar la responsabilidad que implica pára el Co11gre
so de la República la expedición de esta ley, que constituye una sentida 
necesidad de amplios sectores de la población colombiana Qeseosa de 

hacer efectivo su derecho a go�ar de una vivienda digna,· para interpretar 
así, fielmente nuestra norma constitucional. 

El artículo 51  de nuestra Constitución Políticá: ·es una de las maneras 
como se desarrolla el concepto del Estado social· de derecho que nos 
gobierna. El derecho a la viviend�d(gna, especialmente protegido por el 
Estado colombiano, desde su propia declaración de derechos fundamen
tales contenida en la Carta Magna, requiere que todas las ramas y órganos 
del poder público colaboren armónicamente para su.adecuada protección. 
Es por ello que dicha protección fue el argumento que sirvió de base a la 
Corte-Constitucional y al Consejo de Estado para expedir recientemente 

-importantes deci'siones relativas � la constitucionalidad y- legalidad de 
disposiciones relacionadas con la financiación de vivienda. Ahora se_ 
encuentra en nuestras manos la deCisión de reemplazar el sistema que se 
aplicó durante varias décadas y que por efecto de la -coyuntura económica 
reciente devino en la desprotección del derecho a la vivienda digna. Ante 
esta sur:na de acontecimientos, el Congreso debe responderle a la sociedad 1 

colombiana y especialmente a los deudores. de créditos hipotecarios de 
vivienda, frente· a la crisis que actualmente se vive. De ahí que nos 
�orresponda la tarea fundamental de reglamentar no solamente la forma 
como podrán continuarse otorgando créditos para vivienda, sino también 
los mecanismos que permitan a ,quienes -recibieron créditos en el pasado. 
próximo seguir ejerciendo el derecho a la vivienda. 

/ 

És de todos .conocido que el país· viene atravesando por uné!; grave 
situación económica, que ha afectado a todos los sectores, pero muy 
especialmente a los deudores del sistema de Unidad de Poder Adquisitivo 
Constante, UP A C. En efecto, las altas tasas de interés que se presentaron 

· en los dos años anteriores, sumadas a la recesión económica que elevó el 
desempleo a niveles desconocidos en . el país. y que, adicionalmente, 
deprimió el preció de todos los activos, incluidos el de la finca raíz, llevó 
a una situación crítica a los deudores de vivienda. Esta situación fue aun . 
más grave. debido a la generalización de los sistemas de amortización con
cuotas supermínimas para el primer año, la aceptación de bajas .cuotas 
iniciales, la multiplicidad ·de sistemas de amortización que restaron 
transparencia a los créditos y la falta de ·información adecuada a los 
deudores de vivienda en relación con el alcance de sus obligaciones y el 
comportami�nto de las cuot().s a lo largó de la vida de sus créditos.-

Las cuotas de los créditos de vivienda crecieron a un ritmo superior al 
· de los ingresos de los deudores, al mismo tiempo que el valor de los bienes 
hipotecados disminuyó considerablemente en relación con el saldo de los 



Luries 29 de noviembre de 1999 
· \- .. :_�F::• :�.J �- . r-, ¡ ! ; .¡/;i:-_�:·�� ,-.f . , -�.- ,,_-.-}p <•�·tí-' .!.,• ,r• .· . •\ ·:· · •  , . ,.. ,--�,- · 1dtéptlq�/ t;9:f{l�.r,e.l�iütaf[9�r #l1m�rqsq's�agua'ores'lf�8: tenido citie entregar 
sus inmuebles éi dació,� en pago. Otros han visto severamente disminuí-

. da su capacidad de �órfsumo y muchos no han podido cumplir con sus 
pagos mensuales_;.pop.fendo en riesgo el bien más preciado de las familias 
colombianas: ·sús. víviendas. Otros tantos, nunca han tenido acceso al· 
crédito para-fin��ciar ·la adquisición de vivienda. 

Consciente de esta situación el Congreso introdujo en la Ley 51 O de 
1999 de reforma financiera, un capítulo dedicado a la financiación de 
vivienda a largo plazo, en el cual facultó al Gobierno Nacional para 
regular un sistema especializado ligado-al índice de precios al consumi
dor. Antes de que las facultades pudieran ser ejercidas por el Gobierno, 
las disposiciones que servían de marco a la financiación de vivienda 
fueron eliminadas del ordenamiento jurídico por la-Corte Constitucional, 
bajo el concepto de que para. ellas debía expedirse una ley marco. Dicha 
ley es la que ahora nos ocupa. · 

· 

· Pára el grupo de ponentes es muy significativo presentar en esta· 
ponencia un articulado que reúne planteamientos e inquietudes conteni

·dg�:J�n_.l_qs;q;i§t�RlP:�d>t<;lY�ftQ� .§Ornet�<;!Rs a 11Ue�t[� .. ponsi<;ierpción, así 
cnffi<?:¡�,J:�t_e�i.q.?,-J!-!rf.9i�Q�.cQttY·W.99.s �Q¡1��.s; sent.e)J,C:i<!S. de la .�orte y el 
G9P�(:jp,, __ SQ!JJ(} J}J1 de .ipwly�entar un.�isJ,ema .tra11sparente, seguro y 

·estable, que consulte la verdadera capa,c,idad de pago _de los dypdores de 
v\viend?1 �i!1 q.u� el.compo(tamiento de las tasas de interés imperantes en 
el rrú�r�aaci iü.s'·a!féete. De�tpués de efedum� un rig).Jroso análisis, hemos 
elaborado un articulado que si bien recoge las importantes ideas presen
tadas en los diversos proyectos acumulados, introduce algunas modifica-

. ciones que permiten la mayor efectividad del derecho a la vivienda. 
· En este contexto, los ponentes consideramos vital dedicar en una ley 

marco de vivienda, capítulo especial a la de interés social, dado que un 
· gran número de compatriotas no están en condiciones de adquirir vivien
da sin subsidios del Estado. Por otra parte, estimamos que la reliquidación 
que en el proyecto del Gobierno se aplicaba sólo a determinados deudores 
debía extenderse a los deudores en mora y a aquellos qur hubieran 
entregado su vivienda en pago de sus deudas, sea que hubieran logrado 
cancelar la totalidad de la deuda con la dación o que hubieran quedado con 
saldos pendientes a su cargo. Así mismo, se eliminan las restricciones 
sobr� montos del crédito sujetos a reliquidación. 

Igualmente, consideramos que los constructores de vivienda deQen 
incluirse como participantes en el esquema de vivienda, co_mo una 
manera de estimular la construcción de unidades habitacionaJes, en 
c_<;n�djciOJ?eS que la sean ace�sibles a un.mayor número de colombianos. 
�llo quiere q�cir, que eri lo sucesivo tendrán acceso al nuevo sistema de 
.financiaCiórl'de vi'vienda .. Sin embargo, 4ehemos ac,J�rar que p9r tratarse 
qé' una'activiqaq empresafia(sqmetida �l,d.esgo.#.if4ral de todi:> negocio 
y no al derecho �.una vivier1da éiigna,a lo�: constrúctqr�s no se lé� extiende/ 
en esta ley el aii�·f'?:P�opuesto pa�� los deucioresüidividuáles de .vivienda. 

Así mismo, estimamos conveniente que el Ministro de Desarrollo 
presida el Consejo Superior de Financiación de Vivienda, el cual deberá 
tener representación de los trabajadores y de los usuarios del crédito. 

De igual forma el proyecto que presentmnos ordena de manera clara 
y perentoria que los deudores de créditos de vivienda hi'potecaria deben 
recibir información veraz, completa y transparente sobre el alcance de sus 
obligaéiones de parte de las entidades financieras que les otorguen sus 
créditos. Para ello se prevé que durante el primer mes de cada año 
calendario los establecimientos de crédito deberán enviar a cada deudor 
la información necesaria para que éste conozca a cabalidad sus compro
misos para el respectivo año. 

Al analizar la posibilidad de crear la figura del Defensor del Deudor 
Hipotecario se constató que la Defensoría del. Pueblo cuenta con un 
funcionario del más alto nivel dedicado a esta importante actividad a 

' quien le corresponderá cumplir importantes funciones relacionadas con 
el Sistema Especializado de Financiación de Vivienda a largo plazo que 
en breve plazo estará en funcionamiento. 

Nueva unidad de cuenta 
El gg¡po de ponentes. estudió detenidamente las vent�jas e. inconve-

. nienú�s0d�: proponer un esquema de fiiütpyiad<'n1;1e� J)�ios!Y-'a tasa fija , 
frenté' a' otro' ba§ado eri;Ümt unidad de cuenta)/ úrí�;t'�sá :fija' sobre dicba 
unidad. Se de'scartó la prim�ia �lternatíva,1al �oncl�i'r-qúé en mfambiente 
en el cu'alláiftas'ás'de irtfláéiór\.\l:las Úlsasde'interés se encuentran en un 

proceso d�:.�slatiÜiia6i6n; : ¡�J)ü9�tr��,lx.�Js'fu.�tf.1q�2r{esgos !CiWkercado 
generados por fluctuaciones en el costo del dinero a los beneficiarios del 
crédito y a los ahorradores. Al contrario, la utilización de una unidad de 

. cuenta permite asegurar que el incremento de las cuotas de los créditos 
para vivienda guarde relación cori el aumento de los salarios ·de los 
deudores. 

En el articulado propuesto se aclara que entidades diferentes a los 
establecimientos de crédito, tales como cooperativas, fondos mutuos y el 
Fondo Nacional de Ahorro pueden cOntinuar utilizando sus propios 
esquemas de financiación de vivienda que no se valgan de la nueva unidad 
de cuenta sugerida por noso_tros y que, inclusive, tomen como base para 
su amortización el sistema de cuotas fijas en pesos. 

Hecha dicha escogencia de principios, los ponentes nos.aseguramos 
que el proyecto corrigiera las debilidades y falencias del sistema ·actual, 
de tal manera que el Estado, a través del Consejo Sup.eríor de Financiación 
de Vivienda, ejerza un seguimiento y control del funcionamiento del 
sisterria propuesto y de los agentes encargados de-desarrollarlo. De esta 
forma, se confqr11J�. un- esquema radicalmente, diferente al- -anterior, 
porque ev!td,' phr nórihá'iegal, cú'alquier posibiliHiftH:le caer'eif'situacio
nes como las qúé'héinós tenidó'"qúe vivir en esto's' óltimos años, en que 
fueron muchos lo� colombianos··áf�cútdos de úncró�otra forma' y que se 
reflejaron en la más grave pérdida patrimonial·¿61e'2tlva de la qug se tenga 
memoria en la reciente historia de Cdlombia1 · ·; ·_,.¡;:. · · s 

Encontramos que es necesario tomar una unidad de cuenta ligada 
única y exclusivamente al índice de precios al consinpidor, con miras a 
mantener la relación que exista entre el incremento de las cuotas con el 
de los ingresos salariales de los deudores, así como el valor real de los 
ahorros e inversiones del sistema especializado de . financiación de 
vivienda, que este proyecto regula. 

. En efecto, la Corte Constitucional mediante Sentencia C-383 de 1 999 
encontró contrario a la Constitución incluir factores de tasas de interés de 
mercado en la fórmula de la corrección monetaria, pero dijo que es 
confqrme a la equidad "la actualización a valor presente de 'las obligacio
nes dinerarias contraídas a largo plazo cori garantía hipotecaria para la 
adquisición de vivienda", porque "con ello se mantiene 'el equilibrio entre · 

acreedor y deudor." ' 
Ello permite igualmente canalizar recursos del mercado de capitales 

hacia la financiación de la vivienda individual a largo plazo, puesto que 
garantiza tanto a ahorradores como a inversionistas el ·valor <;le sus 
capitales. · 

De igual forma� asegura que los saldos de i�s d�udas hipot�tarias se · 

.mantenga en todo momento dentro de parámetros ácordes con!la capaci
dad de pago de los deudores, como quiera que por regla general, los 
salarios se ajustan con el índice de· precios al consumidor. d 

La uni'dad ' d(( �uerita- UVR_jt�Mi'élas condiciones necesa'rías para 
corregir de �anera definitiva las d,eficiencias que rodeaban a la anterior 
unidad de cuenta UPAC. Ello porque al quedar consignada su fórmula en 
la ley la sustrae de su utilización para fines coyunturales y le otorga la 

- estabilidad y transparencia que requieren los usuarios del sistema. A su 
vez, no permite que se introduzcan a su fórmula de cálculo índices 
distintos al de la inflación como lo acepta la Honorable Corte en el fallo 
mencionado. Por estos mi·smos motivos, y después de estudiar 
exhaustivamente el tema, los ponentes concluyen que no es conveniente 
establecer en este proyecto de ley marco, topes a dicha unidad. En efecto� 
se trata de establecer los lineamientos generales de la financiación de 
vivienda, dado que las situaciones anómalas tienen mecanismos especí
ficos para su resolución. 

Vivienda de Interés Social (VIS) ' . 
Los lineamentos y criterios g'enerales para que el Gobierno cumpla 

la obligación constitucional de contribuir a que los colombianos . 
tengan acceso a una vivienda digna, deben quedar establecidos por el · 

legislador. En consecuencia, hemos adicionado en el articulado prO
puesto un capítulo con las reglamentaciones especiales en esta mate
ria. En dicho capítulo se establece en él, la forma de allegar recursos 
para la con�trucción, la financiación de la Vivienda, de Interés Soéial 
(VIS), cuid�iido é}.Ue"no··se restri'ngiera a lciii�H1tros urbanos', �ino que 
cobijara tambien a la vivienda rural, eri ·:búyo caso se ex��ende la 
posibilidad de aplicar los subsidios a:l mejóramiento y remotlelación 
de esa clase de 'vivienda. ., 
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D� i��al forma s�n�u���-�� ,��}flrRf?��ctp q}l� los subsidio� par� ,VIS 
podran ·otorgarse potencrahzando ·los· programas por autogestwn o 
asociativos. 

AdicÍonalmente, el Gobierno, reconociendo la importancia de la VIS 
para mejorar el bienestar de las personas de menores recursos, incluyendo: 
a los minusválidos, a instancias de la Comisión de Ponentes, se compro
mete a incrementar los recursos destinados a los subsidios de VIS, 
orientando preferentemente a dichos subsidios un mínimo de cincuenta 
millones de dólares provenientes de los créditos internacionales que 
actualmente está tramitando. Igualmente, el Gobierno se obliga a destinar 
a subsidios VIS el producido de los TES en que deberán invertir los 
establecimientos de crédito que no coloquen en tartera VIS los porcen
tajes previstos en la norma. 

Así mismo, se establece en el articulado que una parte de los recursos 
de Finagro se canalicen hacia la financiación -de VIS. Finalmente, se 
dispone para los establecimientos de crédito la obligación de destinar un 
importante porcentaje de la cartera hipotecaria para VIS. 

Los J?O,lle�tes hen:os considerad? necesario �s�ab;l�c.y� u� �ope a la tasa 
remuneratona cobrada en los prestamos para VIS, hmltandola a un 
máximo de diez por Ciento ( 10 %), en la medida en que; como arriba se 
dijo, se. aseguran re�ursos para este sector. Después de cinco años, se 
prevé que el ConseJo Superior de Financiación de Vivienda evalúe el 
esquema de canalización previsto. , , , _ 

Vale la pena anotar que actualmente cursa en el Congreso, un proyecto 
de ley sobre la creación de Fondos Territoriales de Pensiones, en el cual· 
se prevé que una proporción de los recursos que estos administrarán se 
destine a apoyar la financiación de vivienda, incluyendo la de interés de 
social. · 

Igualmente, el proyecto prevé, con miras a estimular la titularización 
de cartera de VIS que el Gobierno podrá otorgar garantías de dichos 
procesos. Si bien los recursos para financiar las contingencias correspon
dientes provendrán de los recursos presupuestales del subsidio para VIS, 
s� aclara que en ningún momento implicarán una reducción del monto de 
los recursos destinados al subsidio familiar de vivienda. 

.De otra parte, y para evitar que se haga imposible expedir licencias de 
construcción para vivienda y otro tipo de edificaciones, se convino 
ampliar el plazo para la presentación y aprobación de los planes de 

_ ordenamiento territorial durante tres meses, con lo cual cerca del setenta 
por ciento de los municipios colombianos podrán cumplir a tiempo con 
esta exigencia legal. 

Benej¿cios a de,udp,re,s: hipotecarios ;de vivienda indiyidual 
Parar�tender el clamor de los deudores de vivienda. y ponerle fin a un 

problema social, todos los proyectos qe ley, así comq_lqs intervinientes 
en los foros programados por las Comisiones del Congre�o, se han 
referido.a la urgente necesidad qe��liquidar los créditos d� .manera que 
se refleje en los saldos el descuento de una corrección monetaria atada al 
DTF y no al IPC como lo preveía en sus inicios el sistema UP AC. 
Habiendo estudiado las diversas propuestas, la Comisión de ponentes 
acoge la fórmula de reliquidación de los créditos establecida en el 
proyecto del Gobierrio, pero haciéndola extensiva a todos los deudores 
hipotecarios con créditos vigentes a la fecha de expedición de la presenta 
ley. Es decir que el abono de la diferencia al capital de cada obligación, 
correspondienre a la reliquidación de los saldos se aplicará a todos los 
créditos hipotecarios vigentes sobre la base del' IPC, sin tomar en cuenta· 
el monto de dichos préstamos ni el hecho de encontrarse o no al día en sus 
pagos. 

Aunque desde el año de 1988 ,  se introdujo en la corrección 
monetaria el-componente de tasa de interés, v¡:¡.r,ios de nuestros colegas 

· han evidenciado que dicha reliquidación debe operar a partir del año 
de 1993, año en el cual �1 comportamiento de la tasa de interés sé alejó 
de su tendencia histórica, conllevando incrementos excesivos en la 
tasa real remuneratoria. 

Para tales efectos, en esta ponencia proponemos un-nuevo artículo que 
hace extensivo a los deudores morosos, el beneficio previsto en el 
proyectQ_del Gobiewo P.�ra, los deuqor�s que se enco��ra��n al día a 3 1  de 
diciembj�; de 1999: f,o: �i}tefior eón rrliras � qar -lf� #af�í�nto equitativo 
en el sentido de conceder.atodos los.deudores el beneficiO, en concordan
cia eón�� jurisprudenci� 'reiterad� 4� la Hon�rabie Corte Constit�cional 
respecto al derecho a la Igualdad, cm dando sm embargo de no estimular 

una c':ltura de no p,�go, qu.e 
.. I?R?���: �fe8t�� �a es_tabilidad del sistema 

financiero en su conJunto, en perJUICIO claró de los millones de ahorradores. 
En �sencia, el nuevo artículo propone proceder a realizar la reliquidación 

de los saldos de sus deudas atrasadas, en los mismos términos que para 
los deudores cumplidos, restando previamente de dichos saldos el valor 
correspondiente a intereses de mora, que tendrán que ser condonados por 
la respectiva entidad financiera. Mientras que para el deudor al día, la 
reliquidación es automática, aquellos que se encuentran en mora deberán 
solicitar dentro de los 90. días siguientes a la vigencia de la ley, la 
reliquidación de su crédito y eventualmente h reestructuración que se 
requiera para queJas amortizaciones del crédito se adecuen a su capacidad 
de pago. Dentro de ese mismo plazo, si existiere un proceso de cobro 
judicial pendiente, éste se suspenderá provisionalmente, para que el 
deudor pueda solicitar el beneficio concedido a su favor. El monto del 
resultado de lareliquidación será aportado por el Gobierno en 1 2  cuotas 
mensuales iguales y sucesivas, que se entregarán a la entidad financiera 
en la medida en que el deudor pague cumplidamente las cuotas mensuales 
de su obligación reestructurada. 

Por otra parte,· se consideró necesario _inCluir láposibilidad de efectuar 
la reliquidación en casos en los cuales una-persbriá: tenga más de urr crédito 
para financiar la misma vivienda. En este caso, el abono podrá efectuarse 
sobre todos los préstamos vigentes. · · 

De igual forma el proyecto hace extensivo el alivio a los deudores con 
créditos denominados en pesos y con tasas ·vinculadas .directamente al 
DTF. Para ello se determina la necesidad de establecer una equivalencia 
entre la UPAC y la DTF. 

Los ponentes estamos conscientes de que el proceso de reliquidación 
_ de los créditos denominados en UP AC y que a partir de la vigencia dé la 
presente ley deberán redenorninarse en UVR's, impone un esfuerzo 
operativo importante para las entidade� financieras. No obstante, dicho 
�sfuerzo se justifica en la transparencia que representará la reliquidación 
individual de los saldos para cada uno de los deudores. Dada la magnitud 
.de la tarea, se otorga un plazo de noventa días para su realización. 

Vale la pena anotar que como quiera que la reliquidación y 
redenominación de las obligaciones en UVR' s, así como la adecuación de 
sus condiciones a lo prescrito en la presente ley implica· suscripción de 
-nuevos documentos de crédito -pagarés-, se consagra una disposición 

. expresa mediante la cual se establece que dícha reliquidación no consti
tuye novación de las obligaciones y por lo tanto se elimina el impuesto de 
timbre-para los documentos contentivos de la misma. 

Con el fin de permitir. que los deudores _que perdieron su,_vivienq{l 
puedan-recuperarla, consideramos que· le corresponde directamente a la 
ley regular para .ellos un beneficio concreto'.-Para ello hemos elaborado 
una propuesta, que ofJ.y,ce a estos deudores una clara opción de readquirirla� -
mediante un esquema ·que les permita 901itinuar habitando el inmueble, 
. a tiempo que irían ahorrando para qué, al cabo de tres años, puedan volver 
a ser propietarios de sú vivienda. 

En desarrollo de esta propuesta, conjuntamente con el Gobierno, 
acordamos un aporte de recursos del Estado para completar el ahorro 
programado que harían estos deudores con la respectiva entidad financie
ra. Con dicho subsidio, otorgado por el Gobierno, podrían completar el 
valor de la cuota inicial que habría de cancelarse al cabo de tres años, 
cuando podría volver a ser propietario del inmueblé. 

El esquema propuesto se desarrollaría mediante un contrato de arren
damientó, ahorro y opción de compra, que suscribirían los deudores que 
hayan entregado o entreguen su vivienda en dación en pago y las 
respectivas entidades financieras. Dicho contrato tendría las siguientes 
características: 

l. El titular del derecho de opción se compromete con la entidad 
financiera a habitar el inmueble entregado en dación en pago, pagando un _ 

. canon mensual equivalente al 0.8% del avalúo comercial del inmueble. 
Este contrato tendría una vigencia de tres años y el canon se ajustaría 
anualmente con el IPC. 

2. Durante el mismo período en que el titular de la opción habite el 
inmueble eptregado en d_acipn. .. en pago,,,�� con1promete a aho:r:r,ar en la 
entidad fJn.��c.�er,� ��¡ \s1-Iríi¡¡l .mensual nec,e��ri'a _pal"(l,-_que ,yn'.�i6�;Ineses 
equivalg·(l.ál3p%;g�Lyalor A�f_iJ?ffiueblí(., .P� .. esta su_IJ.w;,,�l tit�lar de la 
opción a�qrrará_.�p��'�.Y elqtrg.�O% lo:cqlp��r?en �a cu�I?,��de ahon-o, 
a título d�,subsidio, �l.Qobier,nq.Naciqn,al,,·P� e!)t� fqtma,.p_qr cada peso 

"' �- · "  o 0° ·(, '•'•' A -� �; · .; .. � (,;_¡.,,,._ ,,,4_ .... . . . _. , __ _. & ' , o  o o- -- ·-•' • 0 '• '' J' -
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que-·anorre- eftittilar- de ra-óp'ci6n -para -completar!a cuota- inicial, el 
Gobierno ahorrará, en·sn notnbre,-otro peso. Si ei titular de la opción 
dejare de ahorrar, igualmente dejará de hacerlo el Gobierno Nacional. 

3. Transcurridos 36 meses de la celebración del contrato de arrenda
miento, opción de compra y ahorro programado, el titular de la opción 
deberá manifestar a la.entidad financiera si opta por adquirir el inmueble 
objeto del co'ntrato, o si devuelve su tenencia a la respectiva entidad 
financiera: 

En el primer caso, es decir, si opta por adquirirlo, se practicará un 
avalúo en los términos previstos en la ley, y lareadquisición se hará por 
el valor del avalúo practicado en el momento de la celebración del 
contrato, adicionado en el 50% de la valorización del inmueble que 
resulte del nuevo avalúo. Se aplicará al precio del inmueble la totalidad 
de la suma ahorrada por el titular de la opción y por el Gobierno en la 
cuenta de ahorro programada, y·el deudor celebrará, a partir de esa fecha, 
un contrato de crédito en las condiciones de plan y plazo que convenga 
con la entidad finanCiera, de conformidad con su capacidad de pago. 

Si el titular de Ja.opción optare por no ejercerla, devolverá a la entidad 
financiera la tenenciai d-el·inrnúeble y"téndr� derecho a retirar, con sus 
respectivos rendimientos, la suma ahorrada por él en la Cuenta de ahorro 
programada. El valor que el Estado colombiano haya ahorrado en esa 
c�entq para sub si <;liar al titular de la opción en caso de que readquiriera la 
viviendá', le será·reintegracfa al Estado junto cqn sus rendimientos, dentro 

· de los 8 días siguientes a la fecha en que el titular éié'la opción desista de 
ejercerla. · 

Con el fin de que los avalúos arriba mencionados cuenten.con la mayor 
imparcialidad y transparencia, el proyecto prevé que, en adición a las 
funciones que respecto de ellos cumplen las lonjas de propiedad raíz, en 
adelante la Superintendencia de Industria y Comercio llevará un registro 
de avaluadores para cuya inscripción se exigirá el cumplimiento de 
requisitos. d_e idoneidad profesional, solvencia moral, independencia y 
responsabilidad. · 

Como quiera que el proyecto de ley otorga beneficios pecuniarios a 
todos los deudores de vivienda hipotecaria con créditos vigentes a largo 
plazo, deudores éstos que pueden adel'antar acciones judiciales tendientes 
a lograr reliquidaciones y devoluciones de sus obligaciones hipotecarias, 
no cree el Congreso justo, ni razonable que pueda alguien obtener un 
doble beneficio, el primero otorgado por la ley y el segundo por los jueces 
de la República. En consecuencia, se establece en artículo especial, que 
todas las sumas abonadas a los créditos hipotecarios, así como los aportes 
del Gobi�rno a las cuentas de ahorro programado para la readquisición de 
Ias viviendas, constituyan excepción de pago total o .parcial, según sea el 
caso, en lÓs procesos que se adelanten por los deudores para reclamar 
devoluciones. o indemnizaciones por concepto dt) �a,s liquidaciop.es de los 
créditos o de los pagos efectuados para.amoD:izados o cancelarlos. . ' . • _¡ -- l ' 

El lineamiento utilizado para diseñar el presente proyecto de ley, 
basado en el derecho a la vivienda digna, consiste en que los recursos del 
Estado se pueden destinar a favor de personas que perdieron su vivienda 
o se encuentran a punto de perderla, pero no a quienes ya no tengan 
créditos de largo' plazo. Por este mismo motivo, no es viable extender 
estos beneficios a quienes tengan créditos de largo plazo para financiar 
inmuebles diferentes a unidades habitacionales, ni a quienes hayan 
solicitado préstamos para construir viviendas u otros tipos de inmuebles, 
en desarrollo de un negocio comercial. 

Financiación de los beneficios a los deudores individuales de vivienda 
En primer lugar la extensión de los beneficios a todos los deudores 

individuales que se encuentran al día, que han entregado en pago de sus 
deudas su vivienda y los que se encuentran en peligro ·de perder su 
vivienda, ha elevado el costo de los mismos. . 

El Congreso, en repetidas ocasiones, ha señalado que las causas de las 
dificultades actuales de los deudores obedecen en gran medida a la 
elevación de las tasas de interés remuneratorias y por la recesión econó
mica que elevó los niveles de desempleo y redujo el valor de los 
inmuebles, con una merma significativa de la capacidad de pago de los 
deudo.res. ,._,1__ . '·-: ·_ ·.Jil 

La horiorable Corte y varios de nuestros colegas, 'han enfatizado que 
la introdu.cción de la tasa de interés del mercado a la fórmula de corrección 
monetaria ,por ·parte del· Banco de la República, a solicitud de las 

.. . .· .. :�·:. �--· �:�. -�:{ :-; ::.,_. · . ·  

/\ 
corporaciones de ahorro y vivienda, ha jugado·u·n papel preponderante en 
la elevación 'de los costos de los deudores de cr&lifos hipotecarios. 

También se ha confirmado que dichas corporaciones de ahorro y 
vivienda han buscado ampliar su clientela, utilizando mecanismos que a 
la postre resultaron perjudiciales para los deudores, ofreciendo primeras 
cuotas artificialmente bajas, gracias al uso de la ingeniería financiera en 
términos poco transparentes y entendibles para sus deudores. Con esto 
incrementaron fuertemente su cartera, sin tomar en consideración los 
riesgos que conllevaba el aumento de las obligaciones, a pesar de 
reiterados avisos que el Banco de la República dio a conocer oportuna
mente sobre el tema. Debido a esta situación, el incremento en las tasas 
y en los saldos de las deudas hipotecarias, generaron cuantiosas utilidades. 
a las corporaciones de ahorro y vivienda a costa del deterioro de la 
capacidad de pago del conjunto de deudores hipotecarios. 

. Por lo tanto, el grupo de ponentes considera que hay una responsabi
lidad compartida entre los establecimientos de crédito y el Banco Central 
en este tema. Para repartir el costo de otorgar dichos beneficios, se tomó 
en consideración el hecho de que las utilidades o pérdidas del Banco de 
la República son del Gobierno y que éste ha sido explícito y reit'e'f.ativo en 
la imposioilidad fiscal-de destinar recursos presupueslales o en endeudar
se para hacerle frente a los costos que implica los beneficios otorgados por 
esta ley. r;:_:f' . ::: 

Por consiguiente, el Congreso considera razonable que sea 'el propio 
sector financiero quien, mediante una inversión forzosa, contribuya a 
normalizar el más valioso de sus activos, hoy gravemente deteriorado: su 
cartera hipotecaria, más aún cuando lo contrario implicaría una sociali
zación de pérdidas cuando las utilidades nunca s.e han socializado. 

Sin embargo, conscientes igualmente, de las dificultades por las cuales 
atraviesa la economía y el sector financiero, el cual debe desempeñar un· 
papel fundamental en la reactivación económica, sugerimos que la 
inversión propuesta se difiera en más tiempo que el originalmente 
previsto, incrementado el monto inicialmente proyectado para que, en 
término.s de valor presente, cubra aproximadamente el sesenta por ciento 
del costo estimado de los beneficios que la ley da a los deudores. Para ello 
se de�ermina que la inversión forzosa se efectuará en seis ( 6) años, en un. 
porcentaje de 0.68% por año. La cuantificación de la inversión forzosa se 
adjunta como anexo de esta ponencia. En ésta señores congresistas, 
encontrarán la razón por la cual, para poder extender los beneficios a 
todos los deudores hipotecarios afectados con total equidad, se hace 
necesario el incremento de la inversión forzosa referida. 

Recursos para la financiación de vivienda ·' · .� 

El articulado incorpora mecanismos novedosos para canalí:i�r recur
sos hacia la financiación de vivienda individual a largo pla.ZÓ. Estos 
mecanismos petrhiten además corregir la debilidad de las corporaciones 
de ahorro y, yivi�n�a?. o_riginada �ry �\�r��ptación de _r�cursos de co,ro plazo 
para financiar operaciones de largo rplazo. Adicionalmente, ·se busca 
profundizar el mercado de capitales, logrando para la vivienda recursos 
desintermediados, lo cual contribuye a reducir los costos de financiación. 
Igualmente, el Gobierno se compromete en la reglamentación a crear y 
desarrollar los mecanismos e incentivos correctos para el efectivo desen
volvimiento del mercado secundario para estos nuevos instrumentos con 
el fin de lograr el objetivo de canalizar en forma eficiente los recursos para 
la financiación de vivienda. 

Por iniciativa del Congreso, y fruto de las recomendaciones de todos 
los participantes de la Comisión conjunta, se precisaron las fuentes de 
recursos para financiar la vivienda y en particular la de interés social, así 
como el subsidio que ameritan las personas de menores recursos. 

En primer lugar, será necesario tener en cuenta que deben darse los 
incentivos correctos que muevan a los ahorradores a llevar sus recursos 
hacia el sistema de financiación de vivienda. Dichos incentivos est�n 
representados ante todo, en el mantenimiento del valor real del ahorro, su 
remuneración y las garantías. que se otorguen a la recuperación del' 
mismo. En cuanto a la remuneración, en un sistema de mercado libre 
como el que establece nuestra Constitución, no sería dable controlar a 
través de una ley las tasas de interés, salvo en el caso de un sistema 
adecuado de financiación a largo plazo para VIS, en concordancia con el 
artículo 51 de la. Constitución. · · 

.. 
Con baseren los comentarios y la información recabada por el ,Congre- . 

so durante los foros y reuniones con todos los sectores interesados en el 

• 

• 
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_ ; . .\. tema, se propuso al Gobierno erotó-rgamieutd de ventajas tributarias para 
que estos títulos tengan una más rápida penetración en el mercado, 
ventaja que contribuirá a estimular el ahorro a largo plazo, tan necesario 
para la estabilidad· económica. 

El Gobierno fue receptivo a esta solicitud y presentó una propuesta 
aditiva a su proyecto, en la cual reconoce que el mantenimiento de valor 
de los títulos hipotecarios y de los bonos no constituye enriquecimiento 
para su tenedor e igualmente exime del impuesto sobre la renta los 
rendimientos financieros para las emisiones colocadas dentro de los cinco 

_ años siguientes a la vigencia de la ley, y por el plazo de redención total de 
los títulos y de los bonos, que en cualquier caso no podrá ser inferior a 
cmco años. 

Sistema alternativC? de solución de conflictos 
El sistema alternativo para solución de conflictos propuesto tiene 

como objetivo principal ofrecer una vía expedita, poco costosa y eficiente 
. a la solución de controversias que surjan entre el establecimiento de 
crédito x�:)el deudo_r¡¡,:·:;. 

-
:�·-: -i<; hh iJ'J, ,! ) 

Este ,sistema responde a los presupuestos constitucionales del debido 
procesQ;y de libreq.G_ceso al sistema judicial, dado su carácter facultativo. 
Se obtieñen igualmente una serie de beneficios, tanto para las partes al 
proceso�,arbitral, com� para el sisterp�judicial en SUfO!ljunt�. 

De una parte, se entiende que los procesos arbitrales ofrecen igualmen
te a los tenedores de los bonos y títulos un mecanismo idóneo para hacer 
efectivos sus derechos en caso de incumplimiento del deudor. En ningúr:t 
caso, se podría admitir que una justicia lenta y onerosa constituya una 

_ manera adecuada de proteger el derecho de I_os deudores hipotecarios. 
Antes por el contrario, un sistema judicial lento compromete la seguridad 
del sistema de financiamiento frente-a una situación de incumplimiento, 
afectando de paso los derechos de los ahorradores, en general y los 
derechos de los tenedores de los títulos y bonos, en particular. No sobra 
advertir que la jurisprudencia de la Corte Constitucional insiste en la 
necesidad de ofrecer aliernativas de solución de conflictos que permitan 
una justicia pronta y eficaz sin desme-dro de los derechos constituciona
les. En este orden de Ídeas, sugerimos que, los árbitros sean designados de 

· listas conformadas por el Consejo Superior de la Judicatura, en todo caso, 
con el lleno de los requisitos que la ley exige para dichos árbitros. 

La experiencia internacional ha señalado que aquellos sistemas que 
poseen mecanismos adecuados y eficientes de solución de controversias 
en _materia de crédito hipotecario de, largo pl�o, _ ofrecen costos de 
transac<t,.(ón muchQ.)114.s.qaJos que aquellos que no los poseen. En efecto, 
se pensa·ría que la aúraqí6n excesiva. d'e las contrqyer,sias hipotecarias 
co?s�it11iría una ,cqrytinge?cia qut(, _pes���a sobre ��-�. R9stos, ,finales del 
credtto.,. Lleganam9� ast a una, _sttuacwn paradOJIGa, pq_�sto que los 
buenos peudores terminarían pagan'dci ·,por igual uñá 'contingencia que 
sólo se hizo efectiva por parte del deudor moroso. En Chile, por ejemplo, 
la duración promedio de un proceso ejecutivo hipotecario es de aproxi
madamente un mes y los costos de irítermediación tienen promedios entre 
1. 7 y 2. 5 puntos porcentuales. Es por tanto indudable que existe una 
correlación entre costo final de intermediación y solución expedita de las 
controversias hipotecarias. 

Exclusión del registro en centrales de riesgo. 
Finalment� y atendiendo normas de elemen_tal justjcia, dado que, 

quienes incumplieron la atención de sus cuotas de vivienda, no lo 
hideron, en la generalidad de los casos, con laOintención de defraudar a 
las entidades financieras, sino debido a las circunstancias de diversa 
índole que dieron origen a la crisis del sistema UP AC, se consagra el 
derecho de solicitar su exclusión de las "listas negras" de malos deudores, 
a quienes acogiéndose a la ley, reestructuren sus obligaciones en mora, 
reciban el beneficio de reducción de saldos e inicien la atención normal 
de la nueva obligación. 

Colegas, con este informe de ponencia y el proyecto de articulado que 
proponemos, el Congreso de la República una vez más da respuesta 
oportuna al requerimiento de nuestros compatriotas. 

Esta i.�bs una coYt\n'tti��Yque réqui:ére-�de · rú.iest:ra:i:��tu�ci'ón rápida y 
decidida. No podemos fallar. Debemos actuar ·a'fii{de' salir oportunamen
te de está coyuntura tan desastrosa1qúe ha llevado. a �ántos-:de nuestros 
compatbiotas a soportar :condidoJies de:vida indignas�; que rio podemos 
permitir se sigan presentando. 

f.· •::1 ·rR"t�.�;�:nno:J ETBq L�n::JqCJ r�; · ,  .. ¡·. � ; u ::¡ ;·_:,� ::-.�-rrodLJ �.;.�.u 
Estamos seguros de que el Congreso, representante-del sentir nacional;· 

nuevamente dará respuestas al país en beneficio de todos los colombia
nos, con la responsabilidad que siempre lo ha caracterizado. Por eso 
sometemos a consideración este proyecto, confiados en que será debatido 
en forma responsable y oportuna. 

Por lo antes expuesto, proponemos a las Comisiones Terceras Con jun-.; · 
tas de Senado y Cámara: Dése primer debate a los proyectos números 
134-C-99, 14 1-C-99, 149-C-99, 156-C-99, 175-C-99 y31-S-99 (acumu
lados), con las adiciones y modificaciones al articulado anexo. 

Vuestra comisión, 
Aurelio Iragorri Hormaza, Gabriel Camargo, Senadores, Coordina

dores de Ponentes; Jaime Dussán Calderón, -Luis _Guillermo Vélez 
Trujillo, Carlos García Orjuela, Juan Manuel López Cabra/es, José 
Antonio Gómez Hermida, Senadores.· 

Osear. Daría Pérez, Rafael Amador, Representantes Coordinadores 
de Ponentes; EmithMontilla, Gustavo Petra Un·ego, Raúl Rueda, William 
Cubides, Dilia Estrada, Fernando Tamayo,, Zulemqc Ja.ttin, Rubén Darío 
QuintermVillada, <Litis Felipé, J!illegas_;sR.epr:es_entahtes�:·; ' . _,:¡,r;, 

1: 
: PRQYECTÜ.DE LEYMARCÓ'.¡ ¡·.� ;:_,;,r¡¡;; !�:e !( 
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por la c�al se dic�qJ! norma� .fn mat�ria ' cj('vi-�i�!?��r :��: .����fcin:'/$s 
objetivos y criterios generales a los cuales debe szl)etarse el Gobierno 
Nacional para regular un sistema especializado para su financiación, se 
crean instrumentos de. ahorro destinado a dicha financiación, se dictan 
medidas relacionadas con los impuestos y otros costos vinculados a la 
'construcción y negociación-de vivienda y se expiden otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 1°. Ambito de aplicación de la ley. Esta ley establece las 
normas generales y señala los criterios a los cuales debe sujetarse el 
Gobierno Nacional para regular un sistema especializado de,financiación 
de vivienda individual a largo plazo, ligado al índice de precios al 
consumidor y para determinar condiciones especiales para la vivienda de 
interés social y la vivienda rural. Sin perjuicio de lo establecido. en la 
presente ley, las entidades del sector solidario, las asociaciones mutualis
tas de ahorro y crédito, las cooperativas financieras, los fond9s de · 

empleados, el Fondo Nacioria} del Ahorro y tualesquiera ot'ra entldatd 
diferente '·de los establecimientos de crédito,· podrán otoigir créditos de . t ......... . . .. .. . . .. . . . . .  vivienda denominé!;dos E!n moneda legal colombiana o en Unidades de 
Valor Reál, UVR; :q6� fas caái:2terístic�s y ódndiCiori�s'qúe apruebet:i �ús 
respectivos órganos 'de diieccióíL '' ���-t , .. ' . · : :.:·�' . . ., ·• .. : 

Artículo 2°. Objetivos y criterios de la presente ley. El Gobierno 
Nacional, regulará el sistema/ especializado de financiación de vivienda 
de largo plazo para fijar las condiciones necesarias para hacer efectivo el 
derecho constitucional a la vivienda digna, de conformidad con los 
siguientes objetivos y_ criterios: 

l. Proteger el patrimonio de las familias representado en vivienda. 
2. Proteger y -fomentar el ahorro destinado a -la financiación de ' 

vivienda, manteniendo la confianza del público en los instrumentos de 
captación y en los establecimientos de crédito emisores de los mismos. 

3. Proteger a los usuarios de los créditos de viviel}.da. 
4. Propender por el desarrollo de mecanismos eficientes de financia-

ción de vivienda � largo plazo. 
r 

5. Velar para que el otorgamiento de los créditos y su atención 
consulten la capacidad de pago de los deudores. · 

6. Facilitar el acceso a la vivienda en condiciones de equidad y 
transparencia. 

7. Promover la construcción de vivienda en condiciones financieras 
que hagan asequible la vivienda a un mayor número de familias 

'Artículo 3°. Unidad de Valor Real, UVR. La Unidad de VáloPReal, 
UVR, es:tunre :unid.l�d;@.decuenta�:que·:refleja·:el<�p.odet�� a-d.q.uisitiv.ü.Gd�e la 
moneda, 1:Con •DaSel enx::la. vá.Fiaeión, del--Jndie:eJ de. pre.cidsra:J i�con:sumidor 
certificadaipor: :elrD ANE/�.Juy� v,á.l9r; seJ.GalGThlárá de: copfmrrpidad con lo 
dispuesto en el artículo 18 de la presente ley. 
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El'Gohi�·rho Naéiorl.a(áet2í1ninará la eq�ivaleriCia entre la UVR y la 
Unidad de Poder Adquisitivo Constante, UP AC, así como el régimen de 
transición de la UP AC a la UVR. 

Artículo 4°. Participantes. Harán parte del sistema especializado de 
financiación de vivienda: · 

l .  El Consejo Superior de Vivienda, 
2. Los establecimientos de crédito que otorguen préstamos con este 

objetivo, · 

3 .  Los ahorradores e inversionistas, 
4. Los deudores, 
5 .  Los constructores, y 
6. Los demás agentes que desarrollen actividades relacionadas con la 

financiación de vivienda tales como fondos hipotecarios; sociedades 
fiduciarias en su calidad de administradoras de patrimonios autónomos, 
sociedades titularizadoras y otros agentes o intermediarios. 

· Artículo 5° . Conversión de.las corporaciones de ahorro y vivienda. A 
partir: de la :vigencia · deda .pres.ente , Iey;,,las .corporaciones de_ ahorro y 
vivienda tendrán la naturaleza de bancos comerciales. Para tal efecto, 
dispondrán� d� �u¡;¡ •plazo ·de doce ( 12) meses con el:.fin de realizar los 
aj.ustesme.cesar:ios: para adecuarse a su nueva naturaleza. 
. .  :; tos: establetiinientos bancarios que posean participación accionaría 
en corporaciones de ahorro y vivienda que se conviertan en bancos 
comerciales en virtud de lo dispuesto en la presente ley, deberán enajenar 
dicha participación dentro de los cinco (5) años siguientes a la fecha de 
su conversión. 

Artículo 6°. Consejo Superior de Vivienda. Créase el Consejo Supe
rior de Vivienda, como organismo asesor del Gobierno Nacional en todos 
aquellos aspectos que se relacionen con la vivienda, cuyas funciones 
estarán reglamentadas por el Gobierno Nacional. · 

El Consejo estará conformado así: 
l .  El Ministro de Desarrollo Económico o su delegado, quien lo 

presidirá; 
2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado; 
3 .  El Director del Departamento Nacional de Planeación o su 

delegado ; 
4. El Superintendente Bancario o su delegado; 
5 .  El Superintendente de Valores o su delegado; 
6. uri iepresentante de los trabajadores, elegido de' conformidad con 

el reglamento que expida el Gobierno Nacional . 
7. Un representante de los usuarios de crédito individual de vivienda, 

elegido de conformidad con el reglamento que1 ·expide el Gobierno 
Nacional. ):' . .  

El Consejo  contará con una Secretaría Técnica, de conformidad con lo 
que disponga el reglamento, a quien le corresponderá entre sus funciones, 
la de calcular y divulgar el valor diario de la Unidad de Valor Real . 

CAPITULO II 
Recursos para la financiación de vivienda 

Artículo 7° . Recursos para la financiación de
. 
vivienda. Además de las 

· operaciones autorizadas por el Estatuto Orgánico del·Sistema Financiero 
y sin perjuicio de las facultades de las Superintendencias Bancaria y de 
Valores en sus áreas de competencia, el Gobierno Nacional reglamentará 
nuevas operaciones destinadas a la financiación de vivienda expresadas 
en UVR, de conformidad con las disposiciones de la presente léy. 

Artículo 8°. Bonos hipotecarios. Se autoriza a los establecimientos de 
crédito la emisión de bonos hipotecarios denominados en UVR, los 
cuales se enmarcarán dentro de los siguientes lineamientos:  

l .  Serán títulos valores de contenido crediticio. 
2. Serán emitidos por los establecimientos de crédito y tendrán como 

finalidad exclusiva cumplir los contratos de crédito para la construcción 
de vivienda y para su financiación a largo plazo. 

3 .  Los créditos que obtengan financiación mediante la emisión de 
bonos· hipotecarios deberán estar garantizados con hipotecas de primer 
grado, que no podrán garantizar ninguna otra obligación. 

4. Los créditos que hayan sido financi�do�_con barios hipotecarios no 
podrán ser 'vendidos, ni cedidos o transferidos de ninguna manera, ni 

sometido�fa ningún gravamen; iii üliH:iJfOtis' éómo g'áfa�tías por el emisor 
de los respectivos bonos, con excepción de lo señalado en el artículo 
siguiente. · · 

Con todo, el establecimiento de crédito emisor podrá convenir con otro 
establecimiento de crédito que éste asuma la obligación de pagar los 
bonos, para lo cual cederá la correspondiente cartera hipotecaria, de 
conformidad con las normas que al respecto expida el Gobierno Nacional, 
siempre que dichas operaciones · cuenten con la autorización de la 
Superintendencia Bancaria, previo concepto favorable del Consejo Ase
sor y el consentimiento de la Asamblea de los tenedores de bonos. 

5. El emisor o quien haya asumido la obligación de pagar los bonos, 
será responsable por la administración y gestión de los activos que se 
financien mediante los mismos, ante los tenedores de dichos bonos. Para 
el efecto, deberá suscribir un contrato de administración. 

6. La Superintendencia Bancaria establecerá obligaciones de revela
ción contable que garanticen el adecuado conocimiento del público sobre 
el valor de aquelJa parte de los activos que, no obstante figurar en el · 
balance de'lós estlibTd�ifhientos de crédito, no fonnán parte de�Rí prenda 
general de los acteédóres de los mismos, en casd ·¿e liquidadon de la 
entidad emisora, de acuerdo con lo' ·establecido eri :el 1artículo siguie11te. 

7. La S�perintendencia de V al�tÚ señalará loif��uisitos y ?bndicio
nes para la �.misjph y colocacióJ1 de los ·bonos que s� e,mitan en d};sarrollo 
de lo aquí previsto, los cuales deberán promover su homogeneidad y 
liquidez. En todo caso, los bonos a que se refiere el presente artículo serán 
desmaterializados y deberán nego.ciarse a través de las Bolsas de Valores. 

Artículo 9° . Evento de liquidación de un establecimiento de crédito 
que tenga bonos hipotecarios en circulación. Cuando por cualquier 
circunstancia se decida liquidar un ·establecimiento de crédito que teng� 
en circulación bonos hipotecarios, o que haya asumido la obligación de 
pagarlos de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 
anterior, se aplicarán en relación con los bonos hipotecarios, las siguien
tes normas: 

l. Se entenderá que tanto los créditos financiados mediante dichos 
bonos, como los fondos recaudados para aplicar a los mismos y las 
garantías o derechos que los amparen o respalden, pertenecen a los 
tenedores de los bonos y no a la entidad en liquidación. Para el efecto, se 
identificarán los créditos y demás activos que pertenecen· al conjunto de 
tenedores de cada una de las emisiones, a las que se les dará, para todos 
los efectos, tratamient.o separado. 

·En el caso previsto en el presente artículo, los créditos hipotecarios que 
respaldan los bonos, no con!?tituirán parte de la prenda genera'l de los 
acreedores del emisor o de quien haya asumido la obligación de pagarlos 
en el proceso de liquidación y, por lo tanto, estarán excluidos der la masa 
de bienes del mismo para cualquier.' efecto legal. J' 

2. En ningún caso la entidad en liquidación podrá ceder, con la 
responsabilidad de pagar los bonos, la cartera hipotecaria. 

3 .  La Superintendencia de Valores convocará a las asambleas de 
tenedores de tales títulos para que decidan, respecto de cada emisión, bien 
sobre la enajenación de los créditos y el correspondiente prepago total de 
los respectivos bonos, o bien sobre la cesión a otro establecimiento· de 
crédito o a una sociedad fiduciaria en su calidad de administradora de 
patrimonios autónomos, del contrato de administración de los bonos, 
incluyendo la cesión de los créditos y de sus respectivas garantías, y la 
entrega de los fondos recaudados y de los pendientes de recaudo y de las 
demás garantías o derechos que los amparen o respalden. En el evento de 
cesión del contrato de administración, el cesionario sólo será responsable 
de la administración de la emisión. 

4. Si se optare por la enajenación de los créditos otorgados bajo este 
sistema y, por cualquier razón quedare un remanente después del pago de 
los bonos hipotecarios, éste se restituirá a la entidad en liquidación. 

Parágrafo 1° .  En caso de que se decida la venta de los activos 
hipotecarios o la cesión del contrato de administración, se entenderá que 
los tenedores de bonos pierden su calidad de acreedores de la entidad en 
liquidación. · 

- í 

En caso de que, dentro del término de noventa días, no se decida la 
cesión del contrato de administración de la emisión o la venta de los 
activos, no se aplicará lo previsto en el presente artículo y, por Io:mismo, . 
los activos hipotecarios se reintegrarán a la masa de la liquidací'ón y los 

• 
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. tenedores de los bonos se entender_án reconocidos por sus. resp�ctivas 
acreencias, en el proceso l iquidatorio. - _ 

· 

_ _ 

. Parágrafo 2°. Si algún establecimiento de crédito o una sociedad 
fiduciaria en su calidad. de administradora de patrimonios autónomos 
acepta la- cesión del. contrato de. administración, ·deberá informar a] 
depósito centralizado de vaJores donde se encuentran inscritos los bonos, 
que dicha- emisión sólo cuenta con la garantía de la cartera hipotecaria. 

Parágrafo 3 o .  Para todos los efectos legales, las .operaciones a que se 
refiere el numeral tercero del presente artículo', se entenderán perfeccio
nadas con el sólo acuerdo entre el representante legal de los tenedores de 

· bonos y el nuevo administrador o el adquirente de la cartei:a hipotecaria, 
según fuere el caso. Dicho .acuerdo será suficiente para que el nuevo 
administrador o el nuevo propietario de los créditos se entienda legitima
do para administrar, cobrar e incluso ejecutar judicialmente las garantías 
cedidas o los créditos enajenados, con las faculta�es que correspondían 
al anterior administrador, o al acreedor, según el caso. 

_. Artículo í O. O:eadores de mercado,- .El _  Gobierno Nacional podrá 
éstable�ijí-;�óndic�?ii�s 1CíMe permitan a)a� reisqfi��]¡��J�19�%i'emetidas a 
la vigilancia· y cont·rol de las Superintendencias Bartc¡1ria o -de Valores, 
que cuep.�en, conJfliS'lP?��gad fincp.:�,c;�y�(l y la liqujde,�. que determine el 
Gobiern? N acion�!� .g�!.�acturu: c.9��( 9;-iginadores Y,SO�o -���adores 

_
de 

mercad� qe los bopg� X t1���os h1 pote�-�P9.S. .? que ��_refi�-W la_pr�sente ley. 
Para esfds propósité:is� eFGobietno ' Nácional podrft1lliseñat�y adoptar 
mecanismos que permitan otorgar cobertura de riesgos de tasas de interés, 
de liquidez y de crédito, entre otros. 

El Gobierno Nacional creará y promovc:;:rá los mecanismos necesarios 
que aseguren el mercado secundario de los bonos y títulos hipotecarios y 
las condiciones en que se ofrezcan tales mecanismos. 

-

CAPITULO III 
Titularizaciones 

· Artículo 1 1 . Titularización de cartera hipotecaria. Los establecimien
tos de crédito· podrán emi�ir títulos representativos de créditos otorgados 
para financiar la construcción y la adquisición de vivienda, incluyendo 
sus garantías o títulos -representativos de derechos sobre los mismos y 
sobre las garantías que los respaldan, cuando tengan como propósito 
enajenarlos en el mercado de capitales. Dichos títulos sólo contarán, de 
parte de los respectivos emisores, con las garantías o compromisos 
respecto de la administración y ·_el comportamiento financiero de los -
activos, que se prevean en los correspondientes reglamentos de emisión. 

Los eitablecimie!itos;de crédito también podrán transferir sus crédi
tos, induyendo lasrgarantías o .los derechos sobre los' mismos y sus 
respecti:vas garanHas, a sociedades titularizadoras, a sociedades fiducia
rias en su calidad de: administradoras de p11trimonios autónomos o a otras 
instituciones autorizadas:por el Góhiemo�Nacional·¡ eon:el-tiirGle qu� éstas 
emitan títulos, en las condiciones previstas en el presente artículo� para 
ser colocadas entre el público. 

· Cuando e'rt desarrollo de esta autorización se movilicen activos de 
mánera directa o se transfieran para su posterior movilización, se enten
derá · que los activos transferidos _no se restituirán al patrimonio del 
originador ni al del emisor; en los casos én que éste se encuentre en 
concordato, liquidación, o cualquier otro proceso de naturaleza.concursal. -

L a  Superintendencia de Valores señalará los requisitos y- condiciones 
para la emisión y- coloéación de los diferentes títulos que se emitan en 
desarrollo de lo aquí previsto, los cuales deberán promover su homoge
neidad y liquidez. En todo caso, los títulqs a que se refiere el presente 
artículo serán desmaterializados. · 

Parágrafo. La cesión de cualquier crédito, garantía o derecho sobre los 
mismos, que se realice para movilizar activos financieros en desarrollo de 
Io - dispuesto en el inciso primero del presente artículo, no producirá 
efectos de novación y sólo requerirá para- perfeccionarse que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1 5  de la Ley 35 de l993,_o en 
la norma que lo sustituya o modifique, .y a sus reglamentos. La 
Superintendencia Bancaria tendrá, respecto de los procesos de moviliza
ción de activos a que se refiere el presente artículo, las facultad�� previstas 
en el últl\mo inciso 4.e ql,:sr�_norm_�_ .. .  = - - - - , �· : _ . - - •, r; · -- i- : _ ,  • .  , -. , 

-
_ J_l • · .. • .1 . � .. l .) 1/ ' ' '- • ¡ .. ' _.· ' \ J.  • • • - • • . • . • 

Artíq,4lo 1 2. Dqgcho,s· . .  de lo_�: Mn�qpres c_ie . �ítu(o.�1 .hjpo¡�carios. En 
ningún c�so los títulos e111_itidos ,en los proceso� de tiW,l�rjza.ción otorga
�4n, � �P.�Jtrl)��-qre�s. �J.· q���ch9_ g�.:�9.H�i}��- _() )gjc;_J�h.P!.9_C_y�fW <-Q_i y_isq!�()� 

respecto de la universalidad·o masa que con�tituyen los créditos-subya
centes y/o las garantías que los amparen . 

ArtíCulo 13 .  Sociedades titularizadoras. Las sociedades titularizadoras 
"de que trata la presente ley,. tendrán como objetivo social exclusivo la 
titularización de activos hipotecarios y estarán sometidas a la vigilancia 
y ·control de la Superintendencia de Valores. · · 

Artículo 1 4. Autoriz;ación al Gobierno. Autorízase a la Nación para 
que directamente o por intermedio del Fondo de Garantías de Institucio
nes Financieras participe en el capital de una - o más sociedades 
titularizadoras: 

· 

CAPITULO IV 
Régimen- tributario de los Bonos Hipotecarios 

y de los títulos representativos'de cartera hipotecaria 
· Artículo 1 5: Beneficio tributario para los rendimientos de títuljJ_,r; -de 

ahorro a largo plazo para la financiación de vivienda. Estarán exentos 
del impuesto de renta y complementarios, los rendimientos financieros 
causados durante la vigencia de los. títul0s, ,emitidos en procesos. de 
titularización de éarter¡;¡:r hipotec�ti'a·:yrded·o·s hlbnbs,:hipo.téGariosLdei t¡ u e 
trata la presente ley, ·siempre que el 'plázo previsto para 'sú vencimiento 

· no sea inferior a Cinco (5) añ<rs·::Los títulos y: ibonDs' aquÍldre'"istos;<qúe 
estarán expresados,en; UVR; p·odrán di v-idirse·én cuporresirepresttntati v�s 
de capital y/o in,t©te_s�s. En J9<¡).0 ¡ ca�o; _ 1Q�0títul.Qsi rQ-(�qortos.·:de,berán 
contemplar condiciones de amortización similares a Jás de los créditos 
que les dieron origen. 

· _ 

Para efeétos de gozar del beneficio de que ti:ata este artículo los títulos 
o bonos no podrán ser readquiridos o redimidos por su emisor. 

Gozarán del beneficio aquí consagrado los títÓlos emitidos eú pr9ce
sos de titularización de cartera hipotecaria y los bonos hipotecarios de que 
trata la presente ley, que se colo'quen en el mercado dentro de los cinco 

.. {5) años siguientes a la fecha de expedición de la presente ley. 
En ningún caso el componente inflacionario o mantenimiento de valor 

de dichos títulos o bonos constituirá un ingreso gravable . 
CAPITULO V 

Régimen de financiación de vivienda a largo plazo 
Artículo 1 6. Condiciones de los áéditos de; vivlénda individual. Sin 

perjuic\o de lo estabJecido en el a:r:tículo primero de la presente ley, él 
Gobiern6Nacional establecerá las condiciones de los créditos de vivien
da individual a largo plazo, que tendrán que estar denominados exclusi
vamente �n UVR, . . de acuerdo con los sig"\-lie11t�s criterios gent1ré;iles : ,  

. · .  • • 
. . ' '  : .� - : .• . ; ;, , · . _ _. ¡ �.· ! · •  � .-· ·�· : • .. ' _  · • •  ' 

l .  Estar destinados a la cqrnpra de -�iyie_nda: n.ueya ,o,·_t;t.�ada o a ll;l
construcción de vivienda individual. . 

' : • \ iJ .l l l  \ ' •  - . ' •,• • ' :  ,¡. • • · •' ' • '  • , • • :  , 1 ·• : ,  � - ,e , ' 

2. Tener una tasa�de(interés_;r�!llJJU�ratoda, calculada sobr� las UVR;. 
que se cobrará en forma vencida y no podrá capitalizarse. Dicha tasa de 
interés será fija durante toda la vigencia del crédito, a menos que las partes 
acuerden una reducción de la misl11a. 

_ 3. Tener urÍ plazo para su amortización comprendido entre cinco (5) 
años como mínimo y treinta_(30) años como máximo. 

4: Estar garantizados con hipotecas de primer grado constituiaas sobre 
las viviendas financiadas. 

5 .  Tener un monto máximo que no exceda el porcentaje, que de manera -
general establezca el Gobierno Nacional, sobre el valor de la respectivá 
unidad habitacional, sin perjuicio de las normas previstas para la fina·n
ciación de vivienda de interés social subsidiable. 

6. La primera cuota del préstamo no podrá representar un porcentaje 
de los ingresos familiares superior al · que establezca, por reglam.erito, el 
Gobierno Nacional. · · · 

·7 .  Los sistemas de amortización tendrán que ser expresamente apro
. bados por la Superintendencia Bancaria. 

8 . . Los créditos podrán prepagarse total o parcialmente en cualquier 
rriomento sin penalidad alguna. En caso de prepagos parciales, el deudor 

. tendrá derecho a elegir si el monto abon'ado disminuye el valor de la cuota 
o el plazq.¡deJa.oJ-?liga,cipn,,\ ; . , ¡-. ¡ ,, riJ"'; ;-'¡ .-, .-- n nc, > (r; ,,, . � , ,  '; (' 1 • ¡'-- • --. - . •,)l__'l ] . - J. .J ;...� t :fL .. n_�_.�J1l . ! ! ' · 1 -.-�.J� ---� . : .• 1. .• -J�11 ..... J .1 . 1  ....;J . .- 1 - . _ . _. ¡  ...... _ . .  - ·  ...... � . .  

·9. Par á! S_U;QJQfgatniento;< el;.e:S.tabledmi�!.iltQ)¡l�:.ctédito . .  d�b�riti p htel)i:!F 
· y analizar la info'rlna�íóh:tefer�mte:,.al�·r.esp��tiY� �deud01irY (a.- .Ja ;g_ar:antía, 
con base f?.l}�qa, IR�!pgolpg�'b!��IJÍHV:�e_ry,�����Q�� gu,�, PtmJiJ�-p_�oyectar 
\�. �rPll.!&i9ll .P��:yj:���t� ;;t�n!'í3iqy,b-J?��S:�.9JJfLeJ;in��JSBJEn:99l1?B p,�1d8� . ' . - :_,  . ... 
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ingresos del deudor, de manemque.rázo'nablemente·pueda concluirse que 
el crédito durante toda su vida, podría ser puntualmente atendido y estaría 
suficientemente garantizado.  

1 O .  Estar asegurados contra los riesgos que determine el Gobierno 
Nacional. · 

Artículo 1 7. Desembólsos. Los créditos a que se refiere el artículo 
anterior podrán ser desembolsados por los establecimientos de crédito en 
m_oneda legal o en bonos hipotecarios expresados en UVR, en los 
términos que establezcan las Superintendencias Bancaria y de Valores, 

- cada una en el ámbito de sus respectivas c"ompetencias. 
Artículo 1 8 . Cálculo de la UVR. El valor en moneda legal colombiana 

de la UVR cambiará diariamente du,rante el período de cálculq, de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 

UVR, = UVRI5 * (1 + 1) tln 

Donde: 
Período de cálculo: Período comprendido entre el día 1 6  inClusive, de 

un mes hasta el' 'dHi' 1'5·; •ipclt.l'�ivé,"'de.l mes siguient�. 
· ) ··· ¡ · •  'l j ·-J¡ . ; ·. ' r • ' 1 ' ·  · . ,  . .  ,., , .  . . 

UVR1: Valor en morMdá légal colombiana 'de'· la UVR el día t del 
período de cálculo. · '" '·. · ·· ·  · ' · ·' · , _, _, ,  

· t: :;Numú& ·ae días· cálendario transcurridos desde el inicio de un 
período de cálculo hasta el día de cálculo "de la UVR Por tanto, t tendrá 
valores entre 1 y 3 1 ,  de acuerdo con-el número de días calendario del 
respectivo período de cálculo. 

. UVR1 5 :  Valor ·en moneda legal colombiana de la UVR el día 15 de 
cada mes. 

1: Variación mensual del índice de precios al consumidor durante el 
mes calendario inmediatamente anterior al mes del inicio del período de 
cálculo. 

D: Número de días calendario del respectivo período ·ae cálculo. 
El valor, en moneda legal colombiana, de la UVR en. la fecha de 

entrada en vigencia de la presente ley será el que tenga en esa misma fecha 
la UVR establecida en el Decreto 856 de 1999. 

Artículo 1 9 . lntereses de mora. En los préstamos de vivienda a largo 
plazo de que trata la presente ley no se presumen los intereses de mora. 
Sin embargo cuando se pacten, se entenderá que no podrán exceder 
una y ·  media -veces el interés remuneratorio pactado y solamente 
podrán cobrarse sobre las cuotas vencidas. En consecuencia los 
créditos de vivienda no podrán contener Cláusulas aceleratorias que 
consideren de plazo vencido la totalidad de la obligación hasta tanto 
no se presente la correspondiente demanda judicial o .se someta el 
incumplimiento.a lajusticia·arbitral en los térruiP9.S establecidos en la 
correspondiente cláusula compromisoria. El interés moratoria inclu-
ye el remuneratorio. - -

Artículo 20. Homogeneidad contractual. La Superintendencia Banca
ria establecerá condiciones uniformes para los documentos contentivos 
de las condiciones del crédito y sus garantías; mediante los cuales se 
formalicen las operaciones aCtivas de financiación de vivienda individual 
a largo plazo. 

Artículo 21 . Deber de información. Los establecimientos de crédito 
deberán suministrar información cierta, suficiente, oportuna y de fácil 
comprensión para el público y para los deudores respecto de las condicio
nes de sus créditos, en los términos que determine la Superintendencia 

. Bancaria. 
Durante el primer mes de cada año calendario, los establecimientos de 

crédito enviarán a todos sus deudores de créditos individuales hipoteca
rios . para vivienda una información en las condiciones del presente 
artículo. 

Artículo 22. Patrimonio de familia. Los deudores de créditos de 
vivienda individual que cumplan con lo previsto en la presente ley podrán 
constituir, sobre los inmuebles adquiridos, patrimonio de familia 
inemliargable por el valor total del respectivo . inmueble, en la forma y 
congi,cb2r.es est_ablecidas en los �ícu�gs 60-�e I_a,b�Y:J"• de_ l�.�9 y 3 8  de 
la Leyj• :g� 1_92.1 . .  . ' · " · 1· · :; -. - . : · · .:; : r, :. ¡  ::;;_, ,_. -- . : , > L  

Lo previsto-:(m el inciso anterior sóló tendrá ef��tm�U:ando;el crédito 
de viviend� hay a sido otorgado�por un _valor equivalentécomo mínimo al 
cincuenta ;por ciento . (5.0%) del ·valor deL:.:inmueble. El patrimonio de 

familia así constituido ·perderá' Sti'lVig�rrciaJéíiarido"el saldo de la deuda 
represente menos del veinte por ciento (20%) de dicho valor. 

Artículo 23 . Gastos notariales y de registro. Los gastos notariales y de 
registro que se causen con ocasión de la constitución o modificación de 
gravámenes hipotecarios, a favor de un participante en el sistema especia
lizado de financiación de vivienda, para garantizar un crédito de vivienda 
individual, ·se liquidarán al cincuenta por ciento (50%) de la tarifa 
ordinaria aplicable. 

Para efectos de los gastos notariales y de registro, la constitución del 
patrimonio de familia de que trata el artículo 22, cuya inembargabilidad 
se entenderá levantada únicamente a favor del acreedor hipotecario que 
financió su adquisición, o de quien lo suceda en sus derechos, en todos los 
casos se considerará como un acto sin cuantía. 

Artículo 24. Cesión de créditos. En cualquier,momento, los créditos 
hipotecarios para vivienda individual podrán ser cedidos, a petición del 
deudor, a favor de otra entidad financiera. 

Parata� efe�t9..?)_\)� e�!��lec.i�ientos de �i;édito ag�<¡)�izarán,_c;\lun pl�zo 
no mayor� de d1�� O O) dms hablles, la ceswn d�Ccr�c;hto y SUS)�arantlas, 
una vez el deudor entregue la oferta vinculante del nuevo acreedor. Dicha 
cesión tendrá los ef�ctos previst9SJJor el artíc:u�o( .�;?.�4 del CócHgo Civil. 

Artículo 25 Crédito para la construcción de vfvü�_nda. A lO$_¡.créditos 
que se otorguen.para financiar proyectos de construcción de vivienda les 
será aplicable lo dispuesto en el artículo 1 6, numerales 2, 4, y los artículos 
1 7  y 1 8  anteriores. El Gobierno Nacional establecerá las demás condicio
nes para el otorgamiento y los desembolsos de estos créditos, así como los 
sistemas de subrogación en la medida en que se vendan las viviendas 

..construidas. 
CAPITULO VI 

Vivienda de interés social 
Artículo 26. Los planes de ordenamiento territorial deberán contem

plar zonas amplias y suficientes para la construcción de todos los tipos de 
vivienda de interés social definidos por los planes de desarrollo y por las 
reglamentaciones del Gobierno de tal manera que se garantice el cubri� 
miento del déficit habitacional para la vivienda de interés social. 

· 

Con el propósito de garantizar la reactivación de la construcción en 
beneficio de los adquirentes, amplíase hasta el 30 de marzo del año 2000, 
el plazo para que los municipios, distritos y la Isla de San Andrés adopten 
los planes de ordenamiento territorial previstos en la Ley 3 8 8  de 1 997. 

Artículo 27 . Criterios para la distribución regionql de los reqyrsos del 
subsidio para vivienda de inter?s social. L.o�_ irecursos naciof¡lales del 
subsidio familiar para vivienda de interés social previstos en la Ley 3a de 
199 1 ,  se distribuirán según-lo establezca el reglamento que para el efecto 
expida el Gobierno Nacional, el cua� deberá contemplar, enfre otros, 
criterios técnicos ·que ·maximiceh�l :h'eneficio social de las respectivas 
inversiones, contribuya regionalmente a la equidad, permita atender las 
calamidades originadas por desastres naturales, potencialicen los progra
mas de VIS por autogestión o sistemas asociativos y el mejoramiento de 
la vivienda VIS .  · 

Artículo 28. Obligación de los establecimientos de crédito de destinar 
recursos a la financiación de vivienda de interés social. Las entidades 
financieras deberán destinar, durante los cinco (5) años siguientes a la 
vigencia de la presente ley, como mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
del incremento de la cartera de vivienda o el diez por ciento ( 1 0%) del 
incremento de sus pasivos para con el público, el que sea mayor, al 
otorgamiento de crédito para financiar la construcción, mejoramiento y 
adquisición de vivienda de interés social. El Gobierno Nacional regla
mentará el porcentaje y las condiciones especiales que deberán destinarse 
a la vivienda de los minusválidos. 

En su defecto, deberán adquirir una suma igual en títulos de tesorería 
TES, denominados en UVR, con una tasa de interés remuneratoria del . 
cuatro por ciento ( 4%) efectivo anual y un plazo de diez ( 1  O) años. El 
producido de estos TES se destinará a los · subsidios para vivienda de 
interés soCial -VIS-. 

La obligación' -prevista en el inciso prirriefo·' !de"l presente¡:artículo 
también se entenderá' cumplida si las- respecti\ias entidades demuestran 
que, durante el período estipuladO, mantuvierOn inversiones . eh títulos 
hipotecarios originados en procesos de' titularización de cartera de vivien-
da de interés social, por_ la misma cuantía. · 

• 

/ 
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La amortización y pago de los bonos se hará en los términos que Para efectos de la presente ley, se entenderá por vivienda de interés 
reglamente el Gobierno Nacional. social la que cumpla los requisitos establecidos poda legislación vigente 

Parágrafo 1 ° . Se autoriza al Gobierno Nacional para emitir-y colocar _ en esta materia. 
los títulos de tesorería TES de que trata el presente artículo. · CAPITULO VII 

Parágrafo 2°. Cuando se cumplan cinco (5) años de vigencia de la 
presente ley, el Consejo Superior de la Vivienda evaluará los resultados 
de los esquemas de financiación de vivienda de interés social previstos en 
la presente ley y propondrá al Congreso, por conducto de los respectivos 
Ministros, la conveniencia o no de ampliar la vigencia, en todo o en parte, 
de la misma o de las modificaci_ones a que hubiere lugar. 

Artículo 29. La tasa remun�raioria de lós créditos invidivuales para 
vivienda VIS. - La tasa remuneratoria de los créditos individuales para 
vivienda de interés social será de hasta el diez por ciento ( 1 0%) anual 
efectivo y se cobrará por mes vencido. 

Artículo 30. Garantías para titularización de cartera VIS. El Gobier-· 
no Nacional podrá determinar las condiciones en las cuales se otorgarán. 
garantías y contragarantías a los procesos de titularización de _cartera de 
crédito hipotecario destinada a la construcción y a la financiación de 
vivienda de interés social . 

Los recursos del subsidio para' vivienda de interés social podrán 
destinarse ál otorgamiento de estas garantías. La cuantía de tales recursos 
será la correspondiente a la prima asumida o al pago de la contingencia, 

· cuando fuere el caso y será adicional ·a las sumas que se destinen en el 
presupuesto nacional al otorgamiento de subsidio directo a favor de los 
adquirentes de vivienda de interés social subsidiable. 

La junta directiva del INURBE con el voto favorable del Ministro de 
Desarrollo Económico� determinará el monto de los recursos adicionales 
que podrán otorgarse en forma de garantía para los fines expresados en 
el inciso anterior. · 

También podrán otorgarse en forma de compromisos gubernamenta
les para atender un porcentaje de cada umi de las cuotas periódicas a cargo 
de los deudores de préstamos de vivienda de interés social o para cubrir 
parte del canon de arrendamiento en los términos y con las condiciones 
que establezca el Gobierno Nacional. · 

Parágrafo .  Cuando los subsidios de interés social se otorguen en forma 
de garantías, la contingencia correspondiente deberá estimarse sobre 
bases técnicas, para efectos de cuantificar la correspondiente asignación. 
· · · Artículo 3 1 .. Gastos notariales y de registro. Los gastos notariales y de 

registro que se causen con ocasión de la constitución o modificación de 
gravámenes hipotecarios, a favor de un participante en el sistema especia
lizado de financiación de vivienda, para garantizar un crédito de vivienda 
individual de interés social, qüe en razón de su cuantía pueda ser objeto 
de subsidio directo, se liquidarán _al diez por ciento ( 1 0%) de la tarifa 
ordinaria aplicable. . 

Para efectos de los gastos notariales y de registro, la constitución del 
patrimonio de familia de que trata �l artículo 22, cuya inembargabilidad 
se entenderá levantada únicamente a favor del acreedor hipotecario que 
financió su adquisición, o de quien lo suceda en sus derechos, en todos los 
casos se considerará como un acto sin cuantía. 

. . 

Parágrafo. Lo previsto en el presente-artículo, se aplicará sin perjuicio 
de las normas que establezcan tarifas más favorables, respecto de actos 
relativos a viviendas de interés social. 

Artículo 32. Recursos de F'inagro para vivienda de interés social 
rural. Destínese el veinte por ciento (20%) de los recursos provenientes 
de las inversiones forzosas con que cuenta FINA ORO, a la financiación 
de vivienda de interés socfal rural, bien sea para la construcción de 
programas o para la adquisición, mejoramiento y construcción individual 
en sitio propio, en las condiciones que para el efecto establezca el 
Gobierno Nacional . 

Artículo 33 .  Beneficiarios del subsidio. Los beneficiarios de subsidio 
de vivienda que habiendo perdido la misma por imposibilidad de pago, 
podrán obtener de nuevo el subsidio de viviendq por una sola vez más y 
previa s<;>licitud a las instituciones encargadas de su· asignación. · 

Attículo 34. Aplicación a los créditos para financiación de vivienda · 
de interés soc;ial. Lo dispuesto en la presente ley será aplicable a los _ 

créditos para construcción y financiación de vivienda de interés social en 
l0 que no contradiga sus disposiciones especiales. 

Mecanismos de solución de conflictos 
Artículo 35. Pacto.Arbitral. Se aplicarán las reglas previstas en el 

presente capítuló cuando los establecimientos de crédito que otorguen 
créditos para la COJ!strucción o adquisición de vivienda, de acuerdo con 
lo dispuesto en la presente ley, pacten con los deudores de dichos cré�itos 
.cláusula compromisoria o compromiso, con el objeto de deferir a un 
tribunal arbitral lo relacionado con el cumplimiento y la ejecución 
forzada .de las obligaciones derivadas de dichos créditos, así como lo 
relativo a la restitución forzosa de los bienes inmuebles que les sirven de 
garantía. · 

_ · La cláusula compromisoria o el compromiso cieberá constar por 
escrito. 

En los eventos de cesión de los créditos que se otorguen en desarrollo 
de. lo previsto en la presente ley, se entenderá que el adquirente se subroga, · 

para todos los efectos legales, en la posición del acreedor original. 
El tribunal de arbitramento decidirá en derecho y así se determinará en 

el respectivo pacto arbitral, de acuerdo con la definición legal aplicable 
a esta clase de arbitramento. 

Artículo 36. Procedimiento arbitral. Los procesos que, en relación 
con los asuntos mencionados en el artículo anterior, se sometan a la 
justicia arbitral se adelantarán conforme al trámite previsto en el Código 
de Procedimiento Civil para los procesos de ejecuéión con título hipote
cario y de restitución de inmuebles, según sea el caso, salvo en lo 
relacionado con el derecho de retención, que no podrá alegarse. Para su 
desarrollo, los árbitros tendrán las mismas funciones, deberes, facultades 
y atribuciones legalmente asign:acjas a los jueces en relación con dichos 
procedimientos. No obstante, coíitra las decisiones del tribunal de arbi
tramento, las partes sólo podrán intentar los recursos que de acuerdo con 
las normas legales -sobre arbitramento proceden dentro -del proceso 
arbitral. 

Las medidas cautelares y la ejecución de la sentencia podrán ser 
ordenadas y practicadas por los árbitros o por quienes designen para obrar 
en su nombre, conforme a las reglas estableCidas en el Código de 
Procedimiento Civil y demás normas ª-Plicables. Los árbitros podrán 
comisionar a las autoridades correspondientes; con las mismas atribucio
nes de los Jueces de la República, para la práctica de las medidas 
mencionadas. Igualmente, podrán requerir la colaboración de las autori
dades, con las mismas atribuciones que corresponden a los Juéces de la 
República, para lo relacionado con la ejecución de las providencias, 
restituciones; diligenci�s de· entrega y demas actuaciones que se hagan 
necesarías para cumplir sus decisiones. 

· 

En lo no previsto en este capitulo, los tribunales de arbitramento se 
regirán por las disposiciones vigentes en materia de arbitramento, y en · 

· particular por las contenidas en el Decreto 2279 de 1 989, la Ley 23 de 
· 1 99 1 ,  el Decreto 265 1 de 1 99 1 ,  la Ley 446 de 1 998, el Decreto 1818 de 
1 998, la Ley 5 1  O de 1 999 y las demás que en el futuro las adicionen, 
complementen, modifiquen o sustituyan. No obstante, cuando de acuerdo 
con dichas disposiciones se requiera la citación de terceros· que no 
estipularon el pacto arbitral, la imposibilidad de su notificación o la falta 
de su adhesión al pacto arbitral, no conlléva lª-extincióp.de los efectos del 
compromiso o los de la cláusula compromisoria, pero se entenderá que el 
efecto del respectivo fallo no se'les podrá hacer extensivq. Los honorarios 
y funcionamiento del tribunal, se regirán por el reglamento. 

Parág�afo. Los árbitros serát seleccionados de listas integradas me
diante concurso público que será organizado por el Consejo Superior de 
la Judicatura entre personas· que reúnan los requisitos exigidos para ser 
juez civil de circuito. , 

' _ 

Artículo 3 7. Costas y gastos. Las costas y los gastos ·a que haya lugar 
con ocasión del trámite de los procesos arbitrales previstos en el presente 
capítulo, incluidos los honorarios de árbitros y secretarios de los tribuna
les de arbitramento y los gastos fijados por éstos para el desarrollo del 
proceso arbitral, excluidos los honorarios del abogado del deudor, serán 
de cargo del acreedor, y sú pago se hará conforme a las normas que 
regulan la�materia eh el procedimiento arbitral. Sin embargo, en el evento 

' 
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en que el deudor se opusiere a la ejecución o restitución y resultase 
vencido, en el mismo laudo se le condenará a pagar la mitad de ·dichas 
costas y gastos, a favor del acreedoL En este caso, el laudo incluirá la 
liquidación de la respectiva condena. 

· 

Parágrafo .  El Consej o  Superior de la Judicatura coordinará la 
defensa de los deudo'res de vivienda de interés social subsidiable por 
parte de la Defensoría del Pueblo, los estudiantes de derecho en 
práctica y. año social y los consultorios jÚrídicos de las universidades 
debidamente autorizados. 

CAPITULO VIII 
Régimen de transición . 

Artículo 38. Denomin'ación de obligaciones en UVR. Dentro de los 
tres (3) meses siguientes a la fecha de vigencia de la presente ley, todas 
las obligaciones expresadas en UPAC se expresarán en UVR, según la 
equivalencia que determine el Gobierno Nacional. Vencido este término 
sin que se hayan modificado los documentos en que consten tales 
obligaciones, éstas se entenderán expresadas en UVR, por ministerio de. 
l�_presénte l�i> '"'.J,:;, ·  ·· · ,  . ,  ; : · · · · 

. .;....· ·  · :_.1 ; : . · � :. :j :) ;  . . . . : ·_;r:> .: \ ! ¡ _ 1 
· Artículo 39. Adecuación de los documentos contentivos de las condi-

ciones de los créditos. Los establecimientos de crédito deberán ajustar los 
docutrtentós 'tontentivos. de las condiciones de los créditos de vivienda 
i;�dividual a lar'go plazo, desembolsados con anterioridad a la fecha de 
vigencia de la presente ley a las disposiciones previstas en la misma. Para 
ello contarán con un plazo hasta de ciento ochenta ( 180) días contados a 
partir de la vigencia de' la presente ley. 

N o obstante Jo anterior, los pagarés mediante los cuales se instrumenten 
las deudas así como las garantías de las mismas, cuando estuvieren 
expresadas en UPAC, se entenderán por su equivalencia, en UVR, por 

· ministerio de la presente ley. / ' 

Parágrafo. La reliquidación de los créditos en los téiminos.de que trata 
el presente capítulo y los correspondientes documentos en los que 
consten las condiciopes de los créditos de vivienda individual a largo 
plazo, no constituirá una novación de la obligación y por lo tanto, no 
causará impuesto de timbre. 

Artículo 40. Inversión social para vivienda. Con el fin de contribuir a 
hacer efectivo el derecho constitucional a la vivienda, el Estado invertirá 
las sumas previstas en los artículos siguientes para abonar a las obligacio
nes vigentes que hubieren sido contratadas con establecimientos de 
crédito, destinadas a la financiación de vivienda individua! a largo plazo 
y para contribuir a la formación del ahorro que permita formar la cuota · 

inicial de los deudores que hayan entregado en dación ert pago sus 
viviendas, en los términos previstos en el artículo 46. · 

· 
· . Artículo 4 1  .. Abonos· a los créditos que ú�?ncuentren al día. Los 

. abonos a que. se refiere el artíc.ulo anterior se harán sobre los saldos 
· '  · )  1 ' . · . • . 

vigentes a 3 1  de diciembre de 1 999, de los préstamos otorgados por los 
establecimientos de crédito para la financiación de vivienda individual a 
larg� plazo así :  

l .  Cada establecimiento de  crédito tomará el saldo en pesos a 3 1  de 
diciembre de 1 999, de cada uno de los préstamos, que se encuentren al día 
el último día hábil bancario del año de 1 999. 

Para efectos de determina� el saldo total de cada obligación, se 
adicionará el valor que en la misma fecha tuviere el crédito otorgado -por 
el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras - Fogafín -, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 1 1  del Decreto Extraordinario 233 1 de 
1 998, cuando fuere del caso. 

2 .  El establecimiento de crédito reliquidará el saldo total de cada uno 
de los créditos, para cuyo efecto, utilizará la UVR que para cada uno de 
los días comprendidos entre el 1 o enero de 1 993 y el 3 1  de mayo de 1 999, 
publique el Ministerio de Hacienda y Crédito Público� conforme a las 
instrucciones que imparta sobre el particular el Consejo Superior de la 
Vivienda. 
. 3. El Gobienl.o Naci�nal abonará a las obligaciones que estuvieren al 
día el 3 1  de diciembre de 1 999 el monto total de la diferencia que arroje 
la re�jquidación indicada en numeral anterior, mediante la entrega de los 
títulos� a, ,qpe �e refiere el parágrafo quinto del: presente artículo, o en la 
forina que lo -determine el Gobierno Nacional.) . 

4. Los abonos a que se refiere el presente artfculo solame�te se harán 
para ]ln crédj_to por pe_r$Qna. Cuand9 quiera que una persona tenga crédito 

. - � . . . . 

individual a largo plazo para más de una vivienda, deberá elegir aquél 
sobre el cual se hará el abono e informarlo al o a los respectivos 
establecimientos de crédito de los cuales sea deudor. Si existiera más de 
un crédito par� la financiación de la misma vivienda, el abono podrá 
efectuarse sobre todos ellos. 

Quien acepte más de un abono en violación de lo dispuesto en este 
numeral, deberá restituir en un término de treinta (3 O) días los abonos que 
hubiera recibido en desarrollo de lo dispuesto en esta ley y los decretos 
que la desarrollen; si_ no lo hiciere incurrirá en las sanciones penales 
establecidas para la desviación de recursos públicos .  La restitución de las 
sumas abonadas por fuera del plazo antes señalado deberá efectuarse con 

· intereses de mora, calculados a la máxima tasa moratoria permitida por 
la ley. 

Parágrafo 1 °. Para la reliquidación de los_ saldos de Jos créditos 
destinados a la finaneiación de vivienda individual de largo plazo, 
otorgados por los establecimientos de crédito en moneda legal, se 
establecerá una equivalencia entre laDTF y la UP AC, en los términos que 
determine Gobierno Nacional, con el fin de comparar el comportamiento 
de la UP AC con el de la UVR, a efectos de que tengan la misma rebaja 
que la COf!espondiente a los créditos pactados en UP AC. 

Parágrafo 2°. La reliquidación de los créditos a qué se refiere la 
presente ley se hará, para cada uno de los créditos, de conformidad con 
el sistema'de amortización que se estuviere utilizando el primero de júnio 
de 1 999. 

Parágrafo 3 o .  Los establecimientos de crédito tendrán un plazo de tres 
meses, contados a partir de la presente ley para efectuar la reliquidación 
a que se refiere el parágrafo'segundo, anterior. Los intereses de mora a que 
hubiere lugar por concepto de cuotas de amortización no atendidas 
durante este lapso, serán descontados del valor que al deudor moroso le 
correspondiere por concepto del abono para la reducción ·del saldo de su 
crédito. 

· 

Parágrafo 4 o . . Si los beneficiarios de los abonos previstos en el presente 
artículo, incurrieren en mora de más de doce ( 1 2) meses, el saldo de la 
respectiva obligación se incrementará en el valor del abono recibido. El 
establecimiento de crédito devolverá al Gobierno Nacional títulos a los 
que se refiere el parágrafo quinto del presente artículo por dicho valor. En 
todo caso si el crédito resultare impagado y la garantía se hiciere efectiva, 
el estable<;imiento de crédito devolverá al Gobierno Nacional la parte 
proporcional que le corresponda de la suma recaudada. 

Parágrafo 5°.  El Gobierno Nacional queda (lutorizado parél emitir y 
entregar Títulos de Tesorería, TES, denominados en UVI\':)í con un 
rendimiento promedio equivalente durante el plazo al cuatro por ciento 
( 4%) anual, con pagos mensuales, en las cuantías requeridas para atender 

. la cancelación de las sumas que s.e abonarán a los créditos hipotecarios . 
Dichos títulos serán emitidos a diez ( 1  O) años de plazo. Estas operaciones 
sólo requerirán para su validez del decreto que ordene su emisión y 
determine las condiciones de los títulos, que podrán emitirse con cargo a 
vigencias futuras y con base en los recursos provenientes de las inversio
nes forzosas establecidas por la presente ley. 

Artículo 42. Abono a los créditos que se encuentren' en mora. Los 
deudores hipotecarios que estuvieren eri mora a la fecha de la vigencia de 
la presente ley, podr.á11 beneficiarse de los abonos previstos en el artícul.o 
4 1 ;  siempre que el deudor manifieste por escrito a la entidad financiera su 

. deseo de acogerse a la reliquidación del crédito, dentro de los noventa (90) . · 
días siguientes a la vigencia de la Ley. 

1 
Cumplido lo anterior, la entidad financiera procederá a condonar los · 

interéses de mora y a reestructurar el crédito, en los términos y con los 
plaz?s que permita la capacidad de pago demostrada del deudor. 

A su turno, el Gobierno Nacional procederá a abonar a dichas obliga
ciones el monto total de la diferencia que arroje la reliquidación de la 
deuda, efectuada de conformidad con lo previsto en el numeral 2 del 4 1  
anterior, en doce ( 12) cuotas men-suales iguales, mediante la entrega al 
respectivo establecimiento de crédito de los títulos a que se refiere el 
parágrafo quinto del mismo· artículo 4 1 .  

'_ ( - .. . -

Parágrafo 1 o .  En caso de que el deu�or i1.1cti�a �uevamente en mora, 
inmediata y definitiva.I\lente se suspenderá el abono y el valor pendiente . 
para completar la reducción total a su favor será cargado al saldo de la 
obligación hipotecaria correspondiente. En este caso, el estableyimiento 

• 

• 
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de crédito devolverá al Gobierno Nacional títulos a Jos que se refiere el tengan como objeto exclusivo la administración de los recursos de 
parágrafo quinto del artículo 41 anterior, por el valor pendiente de ábonar. seguridad social y los fondos de inversión' extranjera. Igualmente, quedan 

Parágrafo 2°. Si los beneficiarios de los abonos previstos en este excl�ü�os los recursos destinados exclusivamente a seguridad socüil 
artículo incurrieren en mora de más de doce ( 1 2) meses, el saldo de la _ · admimstrados, por las compañías de seguros. 
resp'ectiva obligación se incrementará-en el valor del abono recibido. El La inversión a que se refiere este artículo será del cero punto sesenta . 
establecimiento de crédito devolverá al Gobiernq Nacional títulos a los y ocho por ciento (0.68%) anual, durante seis (6) años, contados a partir 
que se refiere el parágrafo quinto del artículo 4 1 ,  por dicho valor. En todo· del año 2000 y se liquidará sobre el total_ de sus pasivos para con el
caso si el crédito resultaré impagado y la garantía se hiciere efectiva, el público, en el caso de establecimientos de crédito y las sociedades de 
establecimiento de crédito devolverá al . Gobierno Nacional la parte capitalización; del cero punto sesenta y ocho por ciento (0.68%) anual, 
proporcional que le corresponda de la suma recaudada. durante seis ( 6) años; del valor del respectivo fondo en el caso de los . 

Parágrafo 3° .  A las reliquidaciones contempladas en este artíc).llo les fond_?� de valores, fon�os comunes_or?inatios, especiales y de inver_si?n 
serán igualmente aplicables los numerales 1 y 4 del artículo 4 1  anterior, · admmistrados por socieda�e� fi�uc1anas, los fondos de valores_ adml�I,s
así como los previstos en los parágrafos priniem, segundo y tercero del trad�s _ror_ sociedades co!lliswmstas �e. bolsa y los �ondas_ de mverswn 
mismo artículo. 

· ' admmistrados por las sociedades admimstradoras de m versión, y del cero 
p , f¡ 4o L d d bi· . .d· · punto sesenta y ocho por ciento (0.68%) anual, durante seis (6) años, 
b
arag
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wnes se

d
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1
nvenci as sobre las primas emitidas en el caso de las compañías de seguros. y so re as cua es recmgan procesos jU Icia es que entro e os noventa , ' . . . . . , 

(90) días siguientes a la entrada en vig�ncia �e la presente ley decidan �ar�grafo. Los sujetos obl�gados a efectuar la·mverswn forzosa la 
acogers�;a la reliquidación de su crédito hipotecario, tendrá!). derecho a rea�1zaran anualmente por penados mensuales p�ra completar en ��da 
solicitar'·suspensión de los mencionados procesos. Dich�{suspensión penado anua� el

_ 
cero punto sesen,ta y ocho,por ciento (0.68%). Pará:d · 

podrá ot9rgarse automáticamente por el juez respectivo. En caso de que efecto, d�ber�n. mvertir mensualmen!e en titulas una doceava parte del 
el deudor acuerde dentro del plazo la re liquidación de su obligación, de porcen�aje senalado en el pr:sente articulo, calculad_? sobre' los saldos de 
conformidad con lo previsto en este artículo el proceso se dará por los pasn�os para ��n el pub�Ico, yl valor del r�spect1vo �onda,

_ 
? el valq; · 

terminado y se procederá a su archivo sin más trámite: -Si dentro del año d� las pnmas em1t1das, se�un sea el �aso: El mvel de la mvers
_
wn debera 

siguiente a la reestructuración del crédito el deudor incurriere nuevamyn- ajustarse al fin�l de c�da an? cale��ano, con base en el pro:nedw
_ 
mensual 

te. en mora, los procesos se reiniciarán a solicitud de la entidad financiera - d� la base de c�lc
_
ulo de la m

,
verswn durante el plazo aqm pre�1sto. Este 

y con la sola demostración de la mora, en la etapa en que se encm;traban mism? proced1m1en�o tendra lugar anualmen�e dur�nte el penado cam-
al momento de la suspensión, y previa actualización de su cuantía. prendido entre los anos 2000 Y 2005, ambos mclus1ve. 

Artículo 43 .  Excepción de pago. El valor q�e se abone a/c{da crédito . En caso �e reql_l�ción de los
, recursos que sirven de base pa:a el c�lculo 

hipotecario por concepto de las reliquidaciones a que se �efiere est� Ley, a,nual de la mver�I,on, no habra lugar al reemlpolso del valor mvertido en 
así como los subsidios que_entregue el Gobierno Nacional dentro del tltulos de reduccwn de deuda. · 1 . · 

programa de ahorro a los titulares de la opción de readquisición - de Artículo 46. Opción de readquisición de vivienda. Durante el año 
vivienda dada en pago, constituirán un pago que como tal, ' liberará al siguiente a la vigencia de la presente ley,' quienes entreguen o hayan 
deudor frente al establecimiento-de crédito acreedor. Dicho pago a su vez, entregado en daciórt en p'ag(J su vivienda, tendrán opción para readquirirla 

· constituirá una excepción de pago total o parcial, según sea el caso, timto siempre que no haya sido enajenada por el respectivo establecimiento de 
para el establecimiento de crédito co�po para el Estado, en los procesos crédito. En caso de que haya sido enajenada, el establecimiento de crédito· 
que se adelanten por los deudores pára reclamar devoluciones o podrá ofrecer, en las mismas condiciones, otro inmueble de propiedad de 
indemnizaciones por copcepto de las liquidaciones de los créditos o de los . la entidad sobre el cual no se haya ejercido por parte de su anterior 
pagos efectuados para amortizarlos o cancelarlos. 

· propietario, la op_ción de readquisición de vivienda. 
_ 

En· caso de sentencÍa favorable, los mencionados valores se comperi- . La opción se pactará_ en un contrato que suscribirán el deudor que 
sarán contra el fallo. La misma excepción podrá alegarse sobre el monto · entrega el inmueble en dación en pago. y 1� respectiva entidad financiera, 
de los subsidios que @rttregue el Gobierno Nacional a los titulares de la en el que se harán constar los derechos y las obligaciones del tiúilar de la 
opción tle readquisición de vivienda dada en pago, dentro del programa opción y de la entidad financiera, de conformidad eón las siguientes 
de ahorro para completar la cuota inicial. 

· reglas: . , 
. . 

· 

. 

. . . ' . ' >? Il ' ' ' . 
. 

La excepción aquí prevista podría proponerse en cualquier est�do del l. Al momento de celebrarse el CO!ltrato, el inmueble objeto del mismo 
. proceso. Así mi sino, en las sentencias 'que se dicten se torliáhi en cuenta deberá ser a valuado en lo's términos ctinsagrados en la presente ley. Dicho 

como mecanismo- para satisfacer los corr.�spondientes derechos indivi- avalúo servirá de base para determinar el precio mensual del arrenda
duales los previstos en esta leY-. miento que no podrá exceder del cero punto ocho por ciento (0.8%) del 

Artículo 44. Inversión en Títulos de Reducción de Deuda (TRD). 
Créase.una inversión obligatoria temporal en "Títulos.de Reducción de 
Deuda" -TRD- destinados a efectuar los abonos sobre los saldos vigentes 
de las deudas individuales para la financiación de vivienda a· largo plazo, 
en los términos señalados en los artículos anterio-res. ' .. 

Los TRD se-denominarán en UVR; serán' emitidos por el Gobiemo 
Nacional ; podrán ser desmatetializados, tendr4n un plazo de diez ( 1 0) 
años contados a partir de la fecha d� su: colocación y serán negociables. 

El capital de los títulos se amortizará en un solo pago a su vencimiento
y podrá ser prepagado cuándo las condiciones fiscales así lo permitan. 
Los títulos no se reco11ocerán intereses remuneratorios� 

· 

La: emisión y colocación de los TRD sólo requerírá del decreto de 
emisión y la firma del Director General de Crédito Público. ' ' 

Artículo 45.  Sujetos obligados a invertir en TRD. Estarán obligados a 
suséribir en el mercado primario TRD todos los establecimientos de 
crédito, las sociedades de capitalización, las compañías de seguros, los 
fondqs comunes ordjna;rios, ·especiales y pe inversión administrados por 
sociedades fiduciarias;)osJondos de valores administrados· por socieda
des comisionistas de bolsa y los fondos de inversión administrados por las 
sociedades administradoras de inversión. No estarán sometidos a esta 
inversióp los fondos que d� conformidad con el respectivo reglamento, . 

. _ • • :-. 
1 • • ... . 

valor del avalúo y el de la opción de readquisición, en los términos que 
se señalan en lo.s numerales 5 y 6 dé este artículo. ----

2. El titular de la opción tendrá el derecho real de habitación sobre el · 

mismo, mediante el pago de ún canonmensual. 
· 

. 
3 .  El establecimiento de crédito ofrecerá en venta el irimueble objeto 

del contrato al titular de la opción. _ . . · · 

A. El establecimiento de crédito estará obligado-a mantener la oferta 
por el término pactado en el contrato, el _cual no podrá exceder de tres (3) 
años. 

5. El precio de la ofena será el valor comercial del inmueble, en la fecha 
·· del vencimiento del plazo deterriünado por un avalúo técnico realizado en 
los términos de la presente ley o en la fecha _anterior en que el titular de 
la opción decidiere ejercerla. 

6. '  En el momento de hacerse· efectiva la oferta, la valorización del 
inmueble" se compartirá por partes iguales entre el establecimiento de 
crédito y el titular-de la opción. -

. 
• ' ' 1 

7. El tittilar d� la ()P,ción deber� cumplir durante todo el plazo, �e la 
oferta, mtprograma' (l�_'-Jhorro que. tendrá, además de ' los . beh.e'fiCios 
previstos para el .programa de ahorro ·para el fomento d�Já'constn:icción 
- AFC-, un subsidio qel .Estado,corisisterite �n'un abono dé un peso por
. cada peso ahorrado por el titulá(de ,la opción, sin que exceda en ningún 

-
• 1 - ·  - � �.: .: •• � l  t ��· ; i  �: ( .� . . _ ·  . .. ) <(J :·.-. · : : _ _  �: - �- . J �  ... -- :�� :.:.t'1 · . _ . .  
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caso del quince por ciento ( 1 5%) del valor comercial del bien establecido 
al momento de la celebración del contrato especial previsto en esta ley, 
el cual se hará efectivo sólo cuando se concrete la venta. 

Vencido el plazo de la oferta, si ésta no se aceptare, su titular· deberá 
devolver al establecimiento de crédito el inmueble en el mismo estado en 
que lo recibió y podrá disponer del dinero ahorrado, deducido el valor del 
subsidio. · · 

8 .  La restitpción del inmueble objeto de ia operación se sujetará a lo 
di-Spuesto para el comodato p_recario .  

1 

9. Podrá pactarse que las diferencias entre las partes sean sometidas a 
decisión arbitral en los términos de la presente ley. 

1 O. El inmueble objeto del contrato deberá estar asegurado durante 
todo el plazo por los riesgos que determine el Gobierno Nacional. 

1 1 .  El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas 
. tanto del contrato que incorpora el derecho de habitación como del de 

ahorro programado, dará lugar a la terminación del contrato especial aquí 
señalado . · 

Parágrafo 1 ° .  En ef evento- en que el bien haya sido transferido a 
cualquier título a un patrimonio a,_utónomo, sociedad matriz o subsidiaria 
del respectivo establecimiento de crédito, las obligaciones que de acuerdo 
con el presente artículo corresponderían al establecimiento de crédito · 

radicarán en la persona o entidad a quien se haya transferido el · bien, 
incluido el patrimonio autónomo. 

Parágrafo 2 o. El titular de la opción tendrá derecho a cancelar el valor 
del inmueble con recursos propios o con el producto de un préstamo 
otorgado por cualquier establecimiento de crédito. 

Artículo 4 7 .  A utoriza_ción. S� autoriza por un año contado a partir · 
de la fecha de promulgación de la presente ley, a los establecimientos 
de crédito para comercializar los inmuebles destinados a vivienda que 
hayan recibido en dación en pago, mediante el contrato especial 
establec1do en el artículo an�erior, salvo el subsidio previsto en el 
numeral 7 del artículo 46. 

Artículo 48. Fondo de Reserva para la Estabilización de la Cartera 
Hipotecaria . . Con el propósito de facilitar las condiciones para la 
financiación de vivienda referida al Índice' de preéi9s al COnsumidor, 
autorízase la creación de un Fondo de Reserva para la Estabilización 
de la Cartera Hipotecaria que será administrado por el Banco de la 
República en los términos que_ establezca el Gobierno Nacional. Las 
inversiones en el Fondo de que trata este artículo, se considerarán 
como inversión social . 

Dicho fondo contará con los siguientes recursos: 
l .  Los provenientes de un impuesto nacional que se crea por la presente 

ley, que se causará mensualmente, a partir del mes siguiente a la vigencia 
de la misma y hasta el 3 1  de diciembre del año 2002. La base gravable del 
impuesto es el valor mensual de la remuneración de los encajes. Son: 
sujetos pasivos de este impuesto los establecimientos de crédito. La tarifa 
del tributo será del cincuenta por ciento (50%) de. la remuneración · 
mensual de los éncajes. El Banco de la República retendrá y colocará 
directamente en el Fondo el monto del impuesto al momento del pago al 
respectivo establecimiento de crédito de la remuneración sobre el encaje. 
Este impuesto no hará parte de la partic.ipación de los municipios en los 
ingresos corrientes de la Nación. 

2. Ciento cincuenta mil millones de pesos provynientes· de las utilida
des del Banco de la República éorrespondientes al ejercicio de 1 999. 

3. Los provenientes de la diferencia entre la UVR adicionada en el 
interés remuneratorio y la DTF, cuando la primera fuere superior a la 
segunda, que deberán ser aportados por los establecimientos de crédito 
que tengan cartera hipotecaria denoffii!lada en UVR y pasivos para con el 
público denominados en DTF, de conformidad con el reglamento que 
expida para el efecto el Gobierno Nacional. 

4. Los rendimientos de los recursos que conformen el Fondo. 
5 .Los provenientes de los créditos que se contraten_o se asignen para 

este fin. El Banco de la República, como agente fiscal del Gobierno 
Nacional, podrá contratar a nombre de éste, créditos· destinados al Fondo. 
El pago de las operaciones de crédito destinadas al Fondo podrán 
abonarse con cargo a los recursos del mismo. 

Artículo 49 . Coberturas de riesgo. Con cargo a los recursos de dicho 
fondo, el Banco de la República podrá ofrecer a los establecimientos de 
crédito, y solamente para el saldo de la cartera de vivienda individual de 
largó plazo -registrada a J 1 de diciembre del año 2000, coberturas de 
riesgo del diferencial entre la tasa de interés de mercado y la inflación. Las 
condiciones en que se ofrezca la anterior cobertura propenderán por el 
reflejo de su valor económico en el largo plazo, en los términos que . 
determine el Gobierno Nacional . 

CAPITULO IX 
· Otras disposiciones 

Artículo 50. Av_alúos y avaluadores. Los avalúos que se requierán para 
las operaciones activas y pasivas de que trata la presente ley, serán 
realizados por personas pertenecientes a una lista cuya integración y 
actualización corresponderá reglamentar a la Superintendencia de Indus
tria y Comercio, con sujeción a los requisitos de idoneidad profesional, 
solvencia moral, independencia y responsabilidad, en los términos que 
determine el Gobierno Nacional. , 

La remuneración de la labor de los avaluadores se hará, con base en el 
número. de metros cuadrados de los bienes inmuebles, aplicando una . 
tarifa descendente en proporción a la extensión, y con un monto máximo 
establecido en el respectivo reglamento del Gobierno Nacional . · 

Artículo 5 1 .  Régimen especial de negociación en bolsa. Las compa
ñías de seguros, las sociedades fiduciarias, las sociedades administrado
ras de fondos de pensiones y de cesantías y las entid�des que administren 
reservas pensionales del régimen de prima media con prestación definida, 
podrán tener acceso a los sistemas de negociación de las bolsas de valores 
que operen en el' país para realizar operaciones sobre bonos hipotecarios 
y títulos hipotecarios, de que trata la presente ley, por cuenta de los fondos 
o reservas que administren o para la inversión de las reservas técnicas, de 
acuerdo con el respectivo régimen de inversión. Los valores a que se 
refiere este inciso serán transados obligatoriamente en bolsa. La 
Superintendencia de Valores podrá requerir y regular lá integración del 
mercado de dichos valores. · 

Las entidades a que se refie�e este artícul.o no podrán negociar títulos · 

emitidos, avalados, garantizados u originados por ellas, por sus filiales, 
subsidiarias, vinculadas o por la matriz, sus filiales, subsidiarias o 
vinculadas. Las bolsas de valores velarán por el cumplimiento de lo 
establecido en el presente artículo. --

La Superintendencia de Valores regulará, mediante preceptos de 
car¡3.cter general, lo atinente a la aplicaCión de las normas del mercado 
público de valores y las disposiciones de las bolsas de valores, a las 
instituciones mencionadas en el primer inciso del presente artículo, que 

· 
ingresen a los sistemas de negociación de las bolsas en desarrollo de la 
autorización contenida en el mismo. 

Artículo 52. Registro en c__entrales de riesgo. Los deudores de los 
créditos de vivienda individuál a largo plazo que reestructuren sus 
créditos hipoteearios en los términos previstos en el artículo 42 de la 
presente ley, tendrán derecho a exigir que sus nombres se retiren como 
deudores morosos de las centrales de riesgo, una vez hayan cumplido 
puntualmente con el pago de las tres primeras cuotas de la obligación 
reestructurada. Los deudores hipotecarios de viviendas entregadas en 
dación en pago con posterioridad all o de enero de 1 997, tendrán derecho 
a que las eptidades financieras los declaren a· paz y salvo por el crédito 
respectivo y retiren sus nombres de las centrales de riesgo. Igualmente, 
podrán beneficiarse de la opción de readquisición de vivienda establecida 
en el artículo 46 de la presente ley. · · · 

Artículo 53 .  Fomento a la competencia. El Gobierno Nacional, 
mediante normas de carácter general, podrá ordenar a los establecimien
tos de crédito que otorguen crédito de vivienda individual a largo plazo, 
que pongan en práctica procedimientos dirigidos a incrementar la com-: 
petencia entre quienes deseen proveer los seguros que deban adquirir los 
deudores de dichos créditos. 

-· 

Artículo 54. Comisión de seguimiento. El Congreso representado por 
las Comisiones Terceras, elegirá una comisión de seguimiento para el 
cabal cumplimiento de la presente ley y su correspondiente desarrollo 
reglamentario y finanCiero. 

Artículo 55 .  Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

• 

• 

• 
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- . , : TEXT0rAkP.ROYr.ffiu{f(!l DE! bEf\I';MARCO . i 2 vivienda -tendrán la·,naturaleza de ·bancos; comerciales: . . Pára tal 'efecto, 
Ap.robado en primer debate·por las Comisiones Terceras de Cámara dispondrán de ·un plazo de doce (12) meses con �l fin de . realizar los 
y Senado en sesión conjunta del día 24 de noviembre de 1999,por fa ajustes necesarios para adecuarse a su nueva naturaleza. 
cual se dictannorntas en materia ae vivienda, se señalan los objetivos y Los .establecimientos bancarios que posean participación accionaría 
criterios generales a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para en corporaciones de ahorro y· vivienda que se conviertan en bancos 

. regular un sistema especializado para su financiación, se cret;�n ins- comerciales en virtud de lo dispuesto en la presente ley, deberán enajenar 
trumentos· de ahorro destinado a dicha financiación, se dictan ,medidas · dicha participación dentro de los cinco ( 5): años siguientes a la fecha de 
relacionadas con los impuestos y otros costos vinculados a la constrncción su conversión. · · 

y negociación de vivienda y se expiden otras disposiciones. 
. 

Artículo 6°. Consejo Superior de Vivienda. Créase el Consejo Supe-
El Congreso de Golombia rior de Vivienda, como organismo asesor del Gobierno Nacjonal, en todos 

DECRETA: aquellos· aspectos que se relacionen con la vivienda� cuyas funciones 
CAPITULO estarán reglamentadas por el Gobierno Nacional. 

Disposiciones generales El·.Conséjo estará conformado así: 
Artículo 1 °_ Ambito de aplicación de la ley. Esta ley establece las l. El Ministro de Desarrollo Económico o su delegado, quien lo 

normas generales y sefiala los criterios a los cuales debe sujetarse el presidirá. . - - · 

Gobierno Nacional para regular un sistema especializado de financiación 2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su 'delegado. 
de vivienda indivi4Jlal _ a: largo plazo, )igado , fil _jpc:Jic� . , de_ precios al _ 3: El Directpr del_peparta,q)��FR N�c!g9-fY.r.4�Jil�fé!,S�99;.o13�tJ;c:J,ei�.g�qo. 
consumiaor y pan(det�rbiinar condiciones espéciáies para!-Ictv�vienda de 4 El s · t d t g- · d 1 d 
interés sbdal y la vfvierida· rural. . Sin perjuicio de lo ·establecido en la 

. pper�n en. ·. e.I) e .
d 
. .  a,rw_�

l
f.l_<il, .9, �'-L.J�

d
· �gª-, •9

d
,.,, ., ,._ , ., .. , 1 '' ·. :  '·' ·, ¡ 1 ; 

presente ley, Ias.etftii(fddes del seCt.od6lidario, las asoCiaciones mutualis- 5· El Supermtendente e Va óres o su elega O. ' ; ] i;:·: l ;; · .  :j ') i) f )l./'  : ::<: . 
tas -de ahorro y ·credito;·, . las cooperativas finanCieras, los fondos de 6. Un representante de los t�abajádoi:e�, : �lñgido de._s;pq�o_rll1i�C�:d c:;on 
empleadfo·s, el Fondo1Nacional d_e Ahorro y cualesquiera. ·o:tFa entidad _ el reglam�nto qq� ��mida el CJ.gbi.emo Nacj.9t:J,�l . : ::- : , , [ ¡n i ' - , : ; � ; f : · · i < y  -

diferente de los establecimientos de crédito, ·podrán otorgar créditos de 7. Un representante de los usuarios de crédito individual de vivienda, 
vivienda denominados en moneda legal colombiana o en unidades. de elegido de conformidad con el reglamento que expide el Gobierno 
valor real UVR, con las características y condiciones que aprueben sus Nacional. 

_ 

-

respectivos órganos de dirección. El Consejo contará con una Secretaría Técnica, de conformidad con lo 
Artículo 2!='. Objetivos y criterios de la presente ley. El Gobierno . que disponga el reglamento, a quien le yorresporiderá entre sus funciones, 

Nacional, �egulará el sistema especializado de financiaCión de vivienda · la de calcular y divulgar el valor diario de la_Unidad de Valor Real. · 

de l(lrgo plazo para fijar las condiciones _necesarias para ha�er efectivo el CAPITULO II 
derecho , constitucional a- la vivienda digna, de conformidad con los Recursos para la financiación de vivienda siguientes objetivos y criterios: Artículo 7.0 .  Recursos para la financiación de vivienda. Además de las 

_ 1 .  Proteger el patrimonio de las familias representado en vivienda. . - operaciones autorizadas por el Estatuto Orgái:üco dd Sistema Financiero 
2. Proteger y fom(1ntai- el ahorro destinado a !a financiación de y sin perjuicio de· Ias facultades de las Superintendencias Bancaria y de . 

vivienda, manteníendo la confianza del público en los instrumentos de Valores en sus áre'as de competencia, el Gobierno Naciomil reglamentará 
· captación y en los establecimientos de crédito emisores de los mismos. nuevas operaciones destinadas a la .finánciación de vivienda, expresadas 

3 .  Proteger a los usuarios de los créditos de vivienda. en �' de· éonformidad con: lás disposiciones de la presente ley. 
4. Propender por el desarrollo de mecanismos·eficientes de financia- Artículo go . . Bonos hipotecarios:· Sea:utoriza a los estabi'ecimientos de 

. ción de vivienda a largo plazo. crédito la emisión de bonos hipotecarios denominados en UVR, los 
5. V élar para cfiiel.'eJ .. 0iorgamiento de los créditos y su atención cuales se �nmárcarán dentro �� los slguient�s lineami,entos: ) .• . . . :;; 

. éonsultefíqa capacidad:ae pago de los deudores. 
· · · · l. Ser4n títulos valores de cqntenido crediticio. · '  . 

1 ' J : - r  -- · • "- ,  • ,., . . ' · . ¡ r  

· · 6 .  Facilitar el acceso ' a · la vivienda en  condicion�� . de  equidad y 2. Serán emitido·s ·P'or los establecimientos de crédito y tendrán como 
transpar�ncia. o .  . 

. 

•• • : �' • •  

. ' :  ._ , .  • - ' • finalidad exclusiva cu_mplir lo's-contratos· de crédito para:Ja• construcción 
. · 7. PrWuover hi. cq11st�cción; q�: �Jy��nqa en co11�ic.i<;n��--,flnancieras de · vivienda y para· su financiación a largo ·plazo. · 

que hagan asequible la vivienda a ·un inayor n�mero de familias. 3·. Los créditos que obtengan financiación mediiüít� la emisión de 
Artículo 3° .  Unidad de Valor Real {UVR). La Unidad de Valor Real bonos hipotecarios ·deberán estar garantizados con hipotecas de primer 

(UVR) es una unidad de cuenta que refleja el poder adquisitivo de la grado, que no podrán garantizar ninguna otra obligación. 
moneda, con base en la variación del índice de precios al consumidor 4. Los ·créditos que hayan sido financiados con bonos hipotecarios no 
certificada por el DANE, cuyo valor se calculará de conformidad co'n lo podrán ser vendidos, ni cedidos _o transferidos de ninguna manera, ni 
dispuesto en el artículo 18 de la presente Ley. sometidos a ningún gravam_en, ni utilizados como garantías por el emisor 

El Gobierno Nacional determinará lá equivalencia entre la UVR y la de los respectivos · bonos, · con excepción de lo señalado en el artículo 
Unidad de Poder Adquisitivo Constante, UPAC, así como el régimen de siguiente. 
transición de la UP AC a la UVR. Con todo, el establecimiento de crédito emisor podrá convenir con otro 

Artículo 4°. Participantes. Harán parte del sistema espeGializado dé establecimiento de_ crédito que éste asuma la .obligación de pagar los 
finan<;iaci<?n de vivienda: · bonos, para lo cual cederá la correspondiente cartera hipotecaria, de 

1 .  El Consejo Superior de Vivienda. conformidad coñ las normas que al respecto expida el Gobierno Nacional, 
2. Los establec_imientos de crédito que otorguen préstamos con este siempre que dichas operaciones cuenten . con la atltorización de ra 

objetivo. - · - · Superintendencia Banc�ria, previo concepto favor:able del Consejo Ase-
sor y el consentimiento de la Asamblea de los tenedores de_ bonos. 

3 · . Los ahorradores e inversionistas. 
5. El emisor o quien haya asumido la oblig�ción de pagar los bonos, 

4. Los deudores. será responsable por la admini�tración y gestión de los activos que se 
5. Los constructores, Y . financien mediante los mismos, ante los tenedores de dichos bonos. Para 
6. Los demás agentes que desarrollen actividades relacionadas con la el efecto, deberá suscribir un contrato de administración. 

financiacipn de vivi.�p.�-����es ��I?P f�ndos h}PP!�car,�os,_ �p�ie_dades - 6. La Superintendencia B:ancaria establecerá oblig�_�i�nes �� reve
fiduciariCJ.� en su cali,dad ,..,de adnumstradoras de patr:tniop.tos autonomos, lación contable que garanticen el adecuado c�nocimiento del"público 
sociedaq�� titularizaqoras_Y' otros; a�entes o intéri�:ú�diar,iós. · . sobre el valor de���q:uella parte dé los ·activ.os . que,' no ·obstante figurar 

ArtíctJ.lo 5° . Conversipn de las éotporaciones de ahqrroyyivienda. A en el balanée·de ,Jo's; establecimientos de:G.iédjto;· no formari parte de la 
partir de la vigencia de la presente ley, �as corporaciones de. ahorro y · pr�nda geirer�l de lds acFeedbres.-,de .Jos lmism0s, .en ·caso.  de liquida-
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ción de la entidad emisora, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
siguiente. 

7.  La Superintendencia de Valores señalará los requisitos y condicio
ries para la emisión y colocación de los bonos que se emitan en desarrollo 
de lo aquí previsto, los cuales deberán promover su homogeneidad y 
liquidez. En todo caso, los bonos a que se refiere el presente artículo serán 
desmaterializados y deberán negociarse a través de las Bolsas de Valores. 

Artículo 9°. Evento de liquidación de un establecimiento de crédito 
que tenga bonos hipotecarios en circulación. Cuando por cualquier 
circunstancia se decida liquidar un establecimiento de crédito que tenga 
én circulación bonos hipotecarios, o que haya asumido la obligación de · 
pagarlos de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo · 

anterior, se aplicarán en relación con los bonos hipotecarios, las siguien
tes normas : 

- l .  Se entenderá que tanto lo's créditos financiados mediante dichos 
bonos, como los fondos recaudados para aplicar a los mismos y las 
garantías o derec�1os que los amparen . o respalden, pertenecen a los 
terietlbres:de·· l'Qs!(¡0n5s y::i:íota�la<entidad eri liquidaéíón:Para él efecto, se 
ifdentilioatán 11'6s1creditbs'Y:'cfe'friá's actiVéísrqu:e pertenecen al don junto de 
tenedores·de•cada una·de 'las emisiones; a las que,se· les dará,Jpara.todos 
los efeétó's?tr'áthmientéfseparado. · . : . · , .  · . , ; , _. ; e  
' '. .  : A. r ' �  0 0 r >, r ,  � \ 0 ' 0 • •t , .  

O 0 
0 ; ' ' • ' ' O • 0 e 

- . · E'n' �1 éaso 'pr_e.Yi.stq en:�lptesente art�c�\lo, los cré1d��os llipowcarios que 
respaldan los bonos, no. éonstituirán' parte de ra: 'p'renda gérl'eral de los 
acreedores del emisor o de quien haya asumido la obligación de pagarlos 
en el proceso de liquidación y, por lo tanto, estarán excluidos de la masa 
de bienes del mismo para cualquier efecto legaL 

2. En ningún caso la entidad en liquidación podrá 'ceder, con la 
responsabilidad de pagar los bo�os, la cartera hipoteéaria. 

3 .  La Superintendencia de Valores convocará a las asambleas de 
tenedores de tales títulos para que decidan, respecto de cada emisión, bien 
sobre la enajenación de los créditos y el correspondiente prepago total de 
los respectivos bonos, o bien sobre la cesión a otro establecimiento· de 
crédito o a una sociedad fiduciaria en su calidad de 'administradora de · 
patrimonios autónomos, del contrato de administración de los bonos, 
incluyendo 1� cesión de los créditos y de sus respectivas garantías,. y la 
entrega de los fondos recaudados y de los pendientes de recaudo y de las 
demás garantías o derechos que los amparen o respalden. En el evento de 
cesión del contrato de administración, el cesionario sólo será responsable 
de la administración de la emisión. 

4. Si se opt�re por la enajenación d� los créditos otorgados bajo este 
sisterria' Y, J por: cu;:tlquiér razón quedare tin temanenr� después del pago de 
los bonos _hipotecarios, éste sé restituirá a la entí&id en liquidación. 

� ' • 1 • ' • : • • • • • • • - ' L • ; l l l l  
� _ Parágrafo _1°. En caso. qe_ que . s� .!decida l� �venta de los activos . 

hípotecarios � 1;�, c�sión del corytr�to de a�min�str�c;;ión, se ent�nderá que. 
Jos tenedores de bonos pierden su calidad de acreedores de la entidad en 
· liquidación. · 

En caso de que, dentro del termino de noventa días, no se decida la 
cesión del contrato de administraCiÓn de la emisión o la venta de los 
· activos, no se aplicará lo previsto en el presente artículo y, por lo mismo, 
los activos hipotecarios se reintegrarán a la masa de la líquidación y los 
tenedores de los bonos se entenderán reconocidos por sus respectivas 
acreencias, en el proceso liquidatorio. 

Parágrafo 2°. Si algún establecimiento de érédito . o una sociedad 
fiduciaria en su' calidad de administradora de patrimonios autónomos 
acepta la cesión del contrato de administración, deberá infom1ar al 
depósito centralizado de valores donde se encuentran inscritos los bonos, 
que dicha emisión sólo cuenta con la garantía de la cartera hipotecaria.' 

Parágrafo 3 o .  Para todos los efectos legales, las operaciones a que se 
refiere el numeral tercero del presente artículo, se entenderán perfeccio
nadas con el sólo acuerdo entre el representante legal de los tenedores dy 
bonos y el nuevo administrador o el adquirente de la cartera hipotecaria� 
según· fuere el caso. Dicho acuerdo .será suficiente para que el nuevo 
administrador o el nuevo propietario de los créditos se entienda legitima
do para· administrar, cobrar e in��t�so1 !�jiefu;!a,üy,��Si�\gl_y,gtt(�,t\8 garantías 

�f�!��f��l�1��17���ii�Jff�:j;��r.P��ie��m��:;�r�����P,�M[:
u
�: ·i�����

espondían 
. . ' '  _, � - · · ·  . , , , . ,. , ,  . .  / .dv ,  . · '  . c. - l l � -' "  . . .. d .. \ �  ( , . .- :J .  
ArtícuJp: . l Q;¿C're_qr!p1�,q§:4.Cf- merql4fLf.l. JJ,<¿b�ern,p .Na�,i5mal podrá . 

e���9J�,G..�r:9,9P�-jsitJ&e§ qJt,�H��tNiJ�IJ.j�-��8-;P,���e?:��J:B�J.o_ic;?.�:§E>A�.f?ti,<;l�� �-

la vigilancia y control de las Superintendencias Bancaria o 'de Valores, 
. que cuenten con la capacidad financiera y la liquidez que determine el 
Gobierno Nacional, para actuar como· originadores y como creadores de 
mercado ·de los bonos y títulos hipotecarios a que se refiere la presente 
Ley. Para estos propósitos, el Gobierno Na.cional podrá diseñar y adoptar 
meéanismos que permitan otorgar cobertura de riesgos de tasas de interés, 
de liquidez y de crédito, entre otros .  

El Gobierno Nacional creará y promoverá los mecanismos necesarios 
que aseguren el mercado secundario de los bonos y títulos hipotecarios y 
las condiciones en que se ofrezcan tales mecanismos. . CAPITULO III 

Titularizaciones 
Artículo 1 1 .  Titularización de cartera hipotecaria. Los establecimien

tos de crédito podrán emitir títulos representativos de créditos otorgados 
para financiar la construcción y la adquisición de vivienda, incluyendo 
sus garantías o títulos representativos de derechos sobre los mismos y 
sobre las garantí�s :que los r��paldan, éuando. te,ngan c�mo propósito 
enajenarH:Ss\ eti\�T;irie'iditlo dé dtpit�les. Dichos títUlos sólo: co(itarán, de 
parte de · Tos f¿spectivos emisores, con las ·gafádtías o compromisos 
respecto de la administración y él comportamiento finand�Jo de los · 
activos, que se preve�n en los cOrrespondientes fdgldmentos &� emisión. 

Los esÚtblecimientos de· crédito ·también pod�áh iransferii':tus crédi
tos, incluyendo las garantías o los derechos sobre los mismos y sus 
respectivas garantías, a sociedades titularizadoras, a sociedades fiducia
rias en su calidad de administradoras de patrimonios autónomos o a otras 
instituciones autorizadas por el Gobierno Nacional, con el fin de que éstas · 

·emitan títulos, en las condiciones previstas en el presente artículo, para 
ser colocadas entre eL público. 

Cuando en desarrollo de esta autorización se movilicen activos de 
man:éra directa o se transfieran para su posterior movilización, se enten
derá que los activos transferidos no se restituirán al patrimonio del 
originador ni al del emisor, en los casos en que éste se encuentre en 
concordato, liquidación, o cualquier otro proceso de naturaleza concursa! . 

La Superintendencia de Valores señalará los requisitos y condiciones 
para la emisión y colocación de los diferentes títulos que se emitan en 
desarrollo dé lo aquí previsto, los cuales deberán promover su homoge- · 
neidad y liquidez. En todo caso, los títulos a que se refiere el presente 
artículo serán desrriaterializados. · 
. Parágrafo. L� cesión de cualquiet: crédito, gara,l},tía o derech9 .sobre los 
mismos, que se reaJice parallloviiizar activos firiári'cieros en d��-�rrollo de 
lo dispuesto en . el inciso primero del presente artículo, no producirá 
efectos de novaCión y sólo . requerirá para' perfecCionarse 'é¡ue se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el a:rt:ú:ulo 1 5  de hi'Ley 3 5 de 1993 , o en 
.la norma que 1o· -sustituya 0'1mo'difique, y . a · sus reglam-entos .  La 
Superintendencia Bancaria tendrá, respecto de los procesos de moviliza
ción de activos a que se refiere el presente artículo, las facultades previstas 
en el último inciso de dicha norma. 

Artículo 1 2. Derechos de los tenedores de titulas hipotecarios. En 
ningún caso los títulos emitidos en los procesos de titularización otorga..: 
rán a sus tenedores el derecho de solicitar o iniciar proéesos divisorios 
respecto de la universalidad o masa que constituyen los créditos subya-

. centes y/o las garantías que los amparen. 
· 

Artículo 1 3 .  Sociedades titularizadoras. Las ·sociedades titularizadoras 
de que trata la presente ley, tendrán como objetivo social exclusivo la 
titularización de activos hipotecarios y estarán sometidas a la vigilancia 
y control de la Superintendencia de Valores. 

Artículo . 14 .  Autorización al Gobierno. Autorízase a la 'Nación para 
que directamente o pQr intermedio del Fondo de Garantías de Institucio
nes Financieras participe en el capital · de una o más sociedades 
titularizadoras. · 

CAPITULO IV 
Régimen tributario de los bonos hipotecarios . 

y de los títulos repres�ntativos de cartera hipotecaria 
Artículo · 1 5 . BenefiCio tribz¡.tario para ·idFrJr/Ji'inientos de'1ítulos de 

ahorro a largo plazo para la financiación (k i<lvie'nda. Estarañ exentos 
del impuesto de renta y complementarios, · los rendimientos fil;lancieros 
causados durante la vigencia de los. títulos emitidos .en procesos de 

� . . , . . • . ) V 
titularización de. caf!�r.'1 ,h..!JZ,?t.e,��r��;X, �í1),o,s, PPN<?-� NI?s>t,t:e%�,9.� �.G, S1,1� .. 
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trata la presente Ley, siempre que el plazo previsto para sú vencimiento 
no sea inferior a cinco (5) años. Los títulos y bonos aquí previstos, que 
estarán expresados en UVR, podrán dividirse en cupones representativos 
de capital y/o intereses. En todo caso, los títulos o bonos deberán 
contemplar condiciones de amortización similares a las de los créditos 
que les dieron origen. 

Para efectos de gozar del beneficio de que trata este artículo los títulos 
o bonos no podrán ser readquiridos o redimidos por su emisor. 

. Gozarán del beneficio aquí consagrado los títulos emitidos en proce
sos de titularización de cartera hipotecaria y los bonos hipotecarios de que 
trata la presente ley, que se coloquen en el mercado dentro de los cinco 
(5) años. siguientes a la fecha de expedición de la presente ley. 

En ningún caso el componente inflacionario o mantenimiento de valor 
de dichos títulos o bonos constituirá un ingreso ·gravable. 

-

CAPITULO V 
Régimen de financiación de vivienda a largo plazo 

Artíc�lo 1 6. Co11dzciones de los creditos .de: vivie,jda �1Jc/ividual. . 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo primero de la presente ley, 
el Gobierno Nacional, establecerá las .condiciones de. los créditos de 
vivienda'{�dividua(�):_�rg() plazo, que tendrán que estar denominados 
exclusivamente en LJVR, de acuerdo c,on los siguiente� . .  criterios 
generalef ' 

' "' � . . � · . 
· 

_ , . . . . .. . _ , , ; _. _ · . , (. 

l .  Estar c;l.estinados a la compra de vivienda nueva o usada o a la 
éonstrucción de vivienda individual. · 

2. Tener una tasa de interés remuneratoria, calculada sobre las UVR, 
que se cobrará en forma vencida y no podrá capitalizarse. Dicha tasa de 

. interés será fija durante toda la vigencia del crédito, amenos que las partes 
acuerden una reducción de la misma. -

3 .  Tener un plazo· para su amortización comprendido entre cinco (5) 
años como mínimo y treinta (30) años como máximo. 

4. Estar garantizados con hipotecas de primer grado constituidas sobre · 
las viviendas financiadas. 

· 

5 .  Tener un monto máximo que no exceda el porcentaje, que de manera 
general establezca el Gobierno Nacional, sobre el valor de la respectiva 
unidad habitacional, sin perjuicio de las normas previstas para la finan
ciación de vivienda de interés social subsidiable. 

6. La primera cuota del préstamo no podrá representar un porcentaje 
de los ingresos familiares superior al que establezca, por reglamento, el 
Gobierno3Nacional.. · - ' 

· 

1 • . •  . ' . 

7. Los sistemas de ámortización tendrán que ser expresamente apro-
bados por la Superintendencia Bancaria. . . · 

8 .  Los �_créditos pocJ.rán prepagarseAot�J o p�rciahnente. en c:ualquier 
momento sin penalidad alguna. En caso de prepagos parciale-s, el deudor 
tendrá derecho a elegir si el rrionto abonado disminuye el valor de la cuota 
o el plazo de la· obligación. 

9. Para su otorgamiento, el establecimiento de crédito deberá obtener _ 

y analizar la información· referente al respectivo deudor y a la garantía, 
con base en una metodología técnicamente idónea que permita proyectar . 
la evolución previsible tanto del precio del inmueble, como de los 
ingresos del deudor, de manera que razonablemente pueda concluir�e que 
el crédito durante toda su vida, p9dría ser puntu;llmente atendido y estaría 
suficientemente garantizado. 

1 O. Estar asegurados contra los riesgos que determine el Gobierno 
N�oo�. · 

Artículo 1 7 . Desembolsos. Los créditos a que se refiere el artículo 
anterior podrán ser desembolsados por los establecimientos de crédito en 
moneda legal o en bonos hipotecarios expresados en UVR, en los 
términos que establezcan las Superintendencias Bancaria y 'de Valores, 
cada una en el ámbito de sus. respectivas competencias. 

Artículo · 1 8 � Cálculo de la UVR. El valor en moneda legal colombiana 
de la UVR cambiará cJ.iariamente durante el período de cálculo, de 
acuerdo cpn la siguieR:�� .f.��ula: .. , . . . t .  

UVR1 =¡ :UVR1 5  * ( 1  + I )  111> . 

Donde:' . 
Períodó.de cálculo: Período comprendido entre el día 1 6  inclusive, 'de 

un mes ha"Sta el día 1 5 ,  inclusive, del mes siguiente. 

. ' �! .- . t ' .  ,. t - - -· { \ .  : ' • : • • - ,. \ 
• 

UVRI: Valor en moneda legal ' coloinbüuia dé ' la UVR d díi:t 1 del 
período de cálculo. . · 

t: número de días calendario transcurridos desde el inicio de un 
período de cálculo hasta el día de cálculo de la UVR. Por tanto, t tendrá 
valores entre 1 y 3 1 ,  de acuerdo con el número de días calendario del 
respectivo período de .cálculo. 

UVR15 :  Valor en moneda legal colombiana de la UVR el día 1 5  de 
cada mes. · · 

I :  Variación mensual del índice de precios al consumidor durante el 
mes calendario inmediatamente anterior al mes del inicio del período de · 
cálculo. � 

D: Número de días calendarío del respectivo período de cálculo. 
El valor, en moneda legal colombiana, de la UVR en la fecha de 

entrada en vigencia de la presente ley será el que tenga en esa misma fecha . 
la UVR establecida en el Decreto 856 de 1 999. 

Artículo 1 9. Intereses dé mora. En los préstamos de vivienda a largo 
plazo de qu.e Jrata la;R.r��entt; ley�JlQ� se Pro��!lm-�P ;lgs. -�nt�r���-s de 1119r,(!. 
Sin embargo cual).do . . se .pacten;,se.entenderá que,' no .podrán .excedeli una; 
y media v�ces ·el in�erés rerp.tpJ,eratorio _pactaq9. Y . .  splaip.�qt�-'pqqr�D: 
cobrarse sobre las cuotas ·vencidas. En cops�cuenci<;tJm;, ; �ré,<;ljt_qsJ d�: 
vivienda no, podr� S�_!?. tener ��*q�ulas aceler��qri�� .94�-,f.OD,:sj.?Hr.n. de 
plazo vencí do la totáliCfad de 'lá 'óbli'gación h'asfa tahto nó' 'se presenté la 
correspondiente demanda judicial o se someta el incumplimiento a la 
justicia arbitrál en los términos establecidos en la correspondiente cláu
sula compromisoria. El interés moratorio incluye el remuneratorio .  

Artículo 20 .  Homogeneidad contractual. La SuperintendenCia Banca
ria establecerá condiciones uniformes para los documentos contentivos 
de las condiciones del .crédítci y sus garantías, mediante los cuales se 
formalicen las operaciones activas de financiación de vivienda individual 
a largo plazo. 

· 

Artículo 2 1 .  Debf!r de información. Los establecim�entos de crédito 
· deberán suministrar información cierta, suficiente, oportuna y de fácil 
comprensión para el plíblico y para los deudores respecto de las condicio
nes de sus créditos, en los términos que determine la Superintendencia 
Bancaria. 

· 

· . . 

Durante el primer mes de cada año cale�dario, los estable�imientos de 
crédito enviarán a todos sus deudores de créditos individuales hipoteca
rios para vivienda una información en las· condiciones del presente 
artículo. 

Artículo 22: Patrimonio de familia. Los · deudores . de créditos de 
vivienda individual que cumplaricon lo previsto en la presente ley podrán 
constituir, sobre los inmuebles adquiridos, patrimonio de familia 
inembargable por el valÓr total :del respectivo inmueble,_ en la forma y 
condiciones establecidas en los artículos; 50 de la ley 9 de 1 989 y 3 8 de 
la· ley 3° de 1 99 1 . 

Lo previsto en el inciso anterior sólo tendrá efecto cuando: el crédito 
de vivienda haya sido otorgado por un valor equivalente como mínimo al 
cincuenta por ciento (50%) del valor del irimueble. El patrimonio de 
familia así constituido perderá su vigencia cuando el saldo/de la deuda 
represente menos del veinte por ciento (20%) de dicho valor. · 

Artículo 23 .  Gastos notariales y de registro. Los gastos notariales y de 
registro que se causel). con ocasión de la: constitución o modificación de 
gravámenes hipotecarios, a favor de un participante en el sistema especia- · 

lizado de financiación de vivienda, para garantizar un crédito de vivienda 
. individual, se liquidarán al cincuenta por ciento (50%) de la: tarifa 
- ordinaria aplicable. 

Para efectos de los gastos notariales y de registró, la constitución del 
patrimonio de familia de que trata el artículo 22, cuya inembargabilidad 

- se entenderá levantada únicamente a favor del acreedor hipotecario que , 
financió su adquisición; o de quien lo suceda en sus derechos, en todos los 
casos se considerará como un acto sin cuantía. · 

Artículo 24. Cesión de créditos. En cualquier momento, los créditos 
hipotecarios para vivienda individual podrán ser cedidos, a petición del 
deudor, a f�vor de otn¡ :entidad finaricieái. · 

· ¡; < L  

Para tal ·dft:�eto, i'os:��t�b'tecirriiéntos de crédito autoriza¡:�n, en �ti plazo 
no mayor de diez (io) .dÜts hábile.s, la cesión del crédito y s�s garantías, 
una vez el deudor entregue la ofert�·vincularite del nuevo a�reedor. Dicha 
cesión tendrá los efectos· previsfós por el :artículo; 1964; del -código ávil. 
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Artíéulú 25 .  Créditdpata ia construcción de vivienda. A los créditos 
que se otorguen para financiar proyectos de construcción de vivienda les 
será aplicable lo dispuesto enél artículo 1 6, numerales 2, 4, y los artículos 
1 7  y 1 8  anteriores. El Gobierno Nacional establecerá las demás condicio
nes para el otorgamiento y los desembolsos· d� estos créditos, así como los 
sistemas de subrogación en la medida en que se vendan las viviendas 
construidas. ' 

· · 

CAPITULO VI 
Vivienda de Interés Social 

Artículo 26. Los planes de ordenamiento territorial deberán contem
plar zonas amplias y suficientes para la construcción de todos los tipos de , 
vivienda de interés social definidos por los planes de desarrollo y por las 
reglamentaciones del Gobierno de talp1anera que se garantice el cubri
miento del déficit habitacional para la vivienda de interés social. 

Cqn el propósito de garantizar la reactivación de la ·construcción en 
beneficio de los adquirentes, amplíase hasta el 30  de marzo del año 
2000, el plazo ·par� qu� lo::; ·municipios, distritps y la Isla de · San 
Andrés adopf6rr 16S1phines'de1 order}a:miento territorial previstos en la 
Ley 388  de ·T997. - ·· · 

. 

· -
· ·A.th2lilo'27'. Criterio

·
� para la distrib�ción regional de los fe cursos del 

subsidio para vivienda de interés social. Los recursos nacionales del 
subsidio famili'af.�para vivienda de interés social previstos en la Ley 3a de 
1 99 1 ,  se distribuirán según lo establezca el reglamento que para el efecto 
expida el Gobierno Nacional, el cual deberá contemplar, entre otros, 
criterios técnicos que maximicen el beneficio social de las respectivas 
inversiones, contribuya regionalmente a la equidad, permita atender las 
calamidades originadas por desastres naturales, potencialicen los progra
mas de VIS por autogestión o sistemas asociativos y el mejoramiento de 
la vivienda VIS .  

Artículo 28. Obligación de los establecimientos de crédito de destinar 
recursos a la financiación de vivienda de interés social. Las entidades 
financieras deberán destinar, durante los cinco (5) años siguientes a · la 
vigencia de la presente ley, como mínimo el veinticinco por ciento (25%) · 
del incremento de la cartera de vivienda o el diez por ciento (1 0%) del 
incremento de sus pasivos para con el público, el que sea mayor, al 
otorgamiento de crédito para financiar la construcción, mejoramiento y 
adquisición de vivienda de interés social. El Gobierno Nacional regla
mentará el porcentaje y las c_ondiciones especiales que deberán destinarse 
a la vivienda de los minusválidos. 

· 

. En su defecto, deberán adquirir una suma igual en tÍtulos de tesorería 
TES, denominados en UVR, con una tasa de interés remuneratoria del 
cuatro p�r cier{tü _(4%) �t'éctl�o anual y 'un pla_i� de diez ( 1 0) años. El 
producido . de· :e�tos TES sé destinará ,a los suq§idios para vivienda de 
interés social VIS .  · . '  · · · · · , ' ·' · · · 

. .  : :.?-:...; ; .": ·. . · . � - � � ! f; · . - r; ' ; , , •. 

La obligación prevista en el inciso primero del' presente artículo 
también se entenderá cumplida si las respectivas entidades demuestran 
que, dur:ante el periodo estipulado� mantuvieron inversiones en títulos 
hipotecarios originados en procesos de titularización de cartera de vivien
da de interés social, por la misma cuantía. 

· 

La amortización y pago de los bonos se hará en los términos que 
reglamente el Gobierno Nacional. 

· 

Parágrafo 1 o. Se autoriza al Gobierno Nacional_para emitir y colocar 
los títulos de tesorería TES de que trata el presente artículo. 

. · ; l ( J J...l i ! i.. : :; _;- ��] \) } i ! ::Jt t .:..: l J  . .  . • .- . 1 1  

. Los recursos· dei ·ii.d)sidicq)árkViviehda' dé. interés sod�ll podrán 
destinarse al otorgamiento de estas garantías. La cuantía de tales recursos 
será la correspondiente a la prima asumida o al pago de la contingencia, 
cuando fuere el caso y será adicional a las sumas que se destinen en el 
presupuesto nacional al otorgamiento de subsidio directo a favor de los 
adquirentes de vivienda de interés social subsidiable. 

La j_unta directiva del Inurbe con el voto favorable_ del Ministro de 
Desarrollo Económico, determinará el monto de los recursos adicionales 
que podrán otorgarse en forma de garantía para los fines expresados en 
el inciso anterior. 

También podrán otorgarse en forma de ·compromisos gubernamenta
les para aten.der un porcentaje  de cada una de las cuotas periódicas a cargo 
de los deudores de préstamos de vivienda de interés social o para cubrir 
parte del canon de arrendamiento en los términos y con las condiciones 
que establezca el Gobierno Nacional . 

Parágrafo. Cuando los subsidios de interés social se otorguen en forma 
de gara�tías, . 1� c;pq.tingencia correspondient� d�berá estim"'arse sobre 
bases téciíicás1 p�rá eféctos de cuantificar la cori��p�mdiente ·á,�jgnación. 

A1iículo 3 1 .  Gastos notariales y de registrq. I,os.,gastos notí;!�;iales y de 
registro que se causen con ocasión de la constitq<;-!9n o modifj�ación de 
gravámenes hipotecarios, a fa.vor de �m participante en el sistenw especia
lizado de. financiación de vivienda, para garantizar: un crédito d� vivienda 
individual de interés social, que en razón de su cuantía pueda ser objeto 
de subsidio directo, se liquidarán al diez por ciento ( 1  0%) de la tarifa 
ordinaria aplicable. 

Para efectos de los gastos notariales y de registro, la constitución del 
patrimonio de familia de que trata el artículo 22, cuya inembargabilidad 
se entenderá levantada únicamente a favor del acreedor hipotecario que . 
financió su adquisición, o de quien lo suceda en sus derechos, en todos los 
casos se considerará como un acto sin cuantía. 

Parágrafo. Lo previsto en el presente artículo, se aplicará sin perjuicio 
de las normas que establezcan tarifas más favorables, respecto de actos 
relativos a viviendas de inferés social. 

Artículo 32. Recursos de Finagro para vivienda de interés social 
rural. Destínese el veinte pqr ciento (20%) de los recursos provenientes 
de las inversiones forzosas con que cuenta Finagro, a la financiación de 
vivienda de interés social rural, bien sea para la construcción de progra
mas o para la adquisición, mejoramiento y construcción individual en 
sitio propio, en las condiciones· que para el efecto· ·establezca el-Gobierno 
Nacional. · 

·... )b 

Artículo 33 :  Beneficiarios del subsidio. Los beneficiarios d� subsidio 
de vivienda que habiendo perdido la misma por imposibilidad de pago, 
podrán obtener de nuevo el subsidi'o··de vivienda pór una sola yez más y ·  
previa sólititud a ·las··institucío:ó.es1eficárgadas' de ;su asignacion . 

Artículo 34 . Aplicación a los créditos para financiación de vivienda 
de interés social. Lo dispuesto en la presente ley será aplicable a los 
créditos para construcción y financiación de vivienda de interés social en 
lo que no contradiga sus disposiciones. especiales. 

Para efectos de la presente ley, se entenderá por vivienda de interés 
social la que cumpla los requisitos establecidos por la legislación vigente 
en esta materia. 

CAPITULO VII 
Parágrafo 2°. Cuando se cumplan cinco (5) años de vigencia de la Mecanismos de solución de conflictos 

presente ley, el Consejo Superior de la Vivienda evaluará los resultados Artículo 35 .  Pacto arbitral. . Se aplicarán las reglas previstas en el 
de los esquemas de financiación de vivienda de interés social previstos en presente capítulo cuando los establecimientos de crédito que otorguen 
la presénte ley y propondrá al Congreso, por conducto de los respectivos créditos para la construcción o adquisición de vivienda, de acuerdó con 
Ministros, la conveniencia o no de ampliar la vigencia, en todo o en parte, lo díspuesto en la presente ley, pacten con los deudores de dichos créditos 
de la misma o de las modificaciones a que hubiere lugar. cláusula comptomisoria o compromiso, con el obj eto de deferir a un 

Artículo 29 . La tasa remuneratoha de los créditos invidivuales para tribunal arbitral 1? re�acionado_ con el cu�plimie�t? y la �jecución 
vivienda VIS. La tasa remmieratoria de los créditos individuales pará......_ 

forz�da de las �bh��cwnes denvadas . de dt
_
chos creditos, as1 �omo lo 

vivienda de interés social será de hasta el diez por ciento ( 1  O%) anual relativ? a la restitucwn forzosa de los btenes mmuebles que les sirven de 
efectivo y se cobrará por mes vencido. garantm. 

" Arfi6ulo -JO:_; Gararitlcis para titularizaCión édrnJ!irterd--V-18! El Gobier- �a cláusula<:c:oiñpromisoria · o  ' �1-- · comproniiso·- deberá co·nstar por 
nó Nac"lonaliÍ"odtá:detetmirtadas cortdiCiiones'en lasiéÚ.ícilés �é otorgarán .escnto. :J 

garántías ·y ;coñtt'a:g·araritías ta'ló's .procésos-He� tifuHfríi�c'ion He cartera de En los ev(mtos·de cesión de los ·créditos que se-otorguen en desarrollo 
crédito h1pothiar-io' déstín1faa::ai la cort:Sttilcción s-::a.��la finartciación de de lo previsto en la-presente ley, se entenderá que el adquirente se subroga, 
vivienda de interés social. para todos los efectos legales, en la posición del acreedor original. 
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El trib��al de arbitramento decidirá en derecho y así se determinará en 
el respectivo pacto arbitral, de acuerdo con la definición legal aplicable 
a �sta clase de arbitramento. 

Artículo 36 .  Procedimiento arbitral. Los procesos que, en relación 
con los asuntos mencionados en el artículo anterior, se sometan a la 
justicia arbitral se adelantarán conforme al trámite previsto en el Código 
de Procedimiento Civil para los procesos de ejecución con título hipote
cario y de restitudón de inmuebles, segúri sea: el caso, salvó en lo 
relacionado con el derecho de retención, que no podrá alegarse. Para su 
Ciesarrollo, los árbitros tendrán las mismas funciones, deberes, facultades 
y atribuciones legalmente asignadas a los jueces en relación con dichos 
procedimientos. No obstante, contra las decisiones del tribunal de 
arbitramentos, las partes sólo podrán intentar los recursos que de acuerdo 
con las normas legales sobre arbitramento proceden dentro del proceso 
arbitral. 

Las medidas cautelares y la ejecución de la sentencia podrán ser 
ordenadas y practicadas por los árbitros o por quienes designen para obrar 
en su nombre, conforme a las reglas establecidas en el Código de 
Procedini!�htp Civii:'f d�más normas áplicabies:J'.9s . .  arbitr,os podrán 
comisiomrta las autóddades correspondientes, con lá.s'fuisma:s atribucio
nes de los Jueces de ·· la República, para la práctica de las medidas 
mencionaáas. Iguarríi�rite, podrán requerir la colaboración de las autori
dades, coii)as mismas atribuciones: que corresponden a los Jueces de la . 
Repúblicál,1 'para lo ·feUicionado con la: ejecución de 'la:s' 'próvidencias, 
restituciones, · diligencias de entrega y demás actuaciones que se hagan 
necesarias para cumplir sus decisiones·. 

En lo no previsto en este capítulo, los tribunales de arbitramento se 
regirán por las disposiciones vigentes en materia de arbitramento, y en 
particular por las contenidas en el Decreto 2279 de 1 989, la Ley 23 de 
1 99 1 ,  el Decreto 265 1 de 1 99 1 ,  la Ley 446 de 1 998, el Decreto 1 8 1 8  de 
1 998, la Ley 5 1  O de 1 999 y las demás que en el futuro las adicionen, 
complementen, modifiquen o stistituyan. No obstante, cu�do de acuerdo 
con dichas disposiciones se requiera la citación de terceros que no 
estipularon el pacto arbitral, la imposibilidad de su notificación o la falta 
de su adhesión al pacto arbitral, no conlleva la extinción d('f los efectos del 
compromiso b los de la cláusula compromisoria, pero se entenderá que el 
efecto del respectivo fallo no se les podrá hacer extensivo. Los honorarios 
y funcionamiento del tribunal, se regirán por el reglamento. 

Parágrafo. Los árbitros serán seleccionados de listas integradas me
diante concurso público que será organizado por el Consejo Superior de 
_la Judicatu,ra entre.personas que reúnan los requisitos exigidos para ser 
juez civil de circuito. 

· 

Artículo 3 7. Costo.s y gastos. Las costas y los gastos a que haya lugar 
con ocasi<;>n del trámi�� de los proceS()S arbitrales previ�tos .en el. presente 
capítulo, i,ncluidos lós,�onorarios d�\W\J�tros y secretari�_s deJo.s,tribuna
les de arbitramento yJos gastos ·fijados por éstos para el desarrollo del 
proceso arbitral, excluidos los honorarios del abogado del deudor, serán 
de cargo del acreedor, y su pago se hará conforme a las nomias que 

· . regulan la materia en el procedimiento arbitral. Sin embargo, en el evento 
en que el deudor se opusiere a la ejecución o restitución y resultase 
vencido, en el mismo laudo se le condenará a pagar la mitad de dichas 
costas y gastos, a favor del acreedor. En este caso, el laudo incluirá la 
liquidación de la respectiva condena. 

Parágr�fo.  El Consejo Superior de la Judicatura coordinará la 
defensa de� los deudores de _vivienda de interés social subsidiable por 
parte de la Defensoría del Pueblo, los estudiantes de derecho en 
práctica y año social y los consultorios jurídicos de las universidades 
debidamente autorizados. · 

. 

CAPITULO VIII 
· Régimen de transición 

Artículo 3 8 . Denominación de obligaciones en UVR .. Dentro de los 
tres (3) meses siguientes a la fecha de vigencia de la presente ley, todas 
las obligaciones expresadas eri UP AC se expresarán en UVR, según la 
equivalencia que determine el Gobierno Nacional_. Vencido este término 
sin que se hayan modificado los documentos en · que . consten_ tales · 
obligaciones, éstas se:erttencierán expresadas en UV;R; por· ministerio de 
la presente ley. . 

· Artículo 3 9. Adecuación de los do,eumentos contentivos de .Zas condi
ciones de los créditos. Los establecimientos de crédito deberán ajustar los 

' • ' 1  '�·;,: , _• , ' o ,,' ,." . J •' �' - ' · • l . ' O ' \ •_' _ \. ' � \ I." l : \ .o ,  • .  �..l. ' l .:� '"�.\ l: l , .' w' • ' �' •' '_..'�' - - ·...-· , l ,o '  :.• .;.. ' ,• ' _.'  

' , ; _, 
documentos contentivos ·de las-condiciones de ·los créditos-de vivienda 
individual a largo plazo, desembolsados con anterioridad a la fecha de 
vigencia de la presente ley a las disposiciones previstas en la misma. Para 
ello contarán con un plazo hasta de ciento ochenta ( 1 80) días contados a 
partir de la vigencia de la presente ley. 

No obstante lo ante,rior, los pagarés mediante los cuales se instrumenten 
las deudas así como las garantías de las mismas, cuando estuvieren 
expresadas en UP AC, se entenderán por su eqúivalencia, en UVR, por 
ministerio de la presente I<:!y. 

Parágrafo. Lareliquidación de los créditos en los términos de que trata 
el presente capítulo y los correspondientes documentos en los qu� 
consten las condiciones de los créditos de vivienda individual a largo 
plazo, no constituirá una novación de la obligación y por lo tanto, no 
causará impuesto de timbre . 

AJt:ículo 40. Inversión social para vivienda. Con el fin de c;ontribuir a 
hacer efectivo el derecho constitucional a la vivienda,. el Estado invertirá 
las sumas previstas eh los artículos siguientes para abonar a las obligacio-

. nes vigentes que hupieren sido c,qp.tr,atafl,<J.� SW! ;tf�!eb!�p!rqiel1t<;>s ,de 
crédito, desftinadas a la.financiac�9,n, de.y�v_i�n.4�1 fnqiv,i��é!J; fl)�r;g() Pl�z0, 
y para contribuir a la formación del ahorro que permita formar la cuota 
inicial de los deudores que hayan entregado, en dación7,�n ;pago .sus 
viviendas, �n los ténriinos previstos en él artículo 46. , . . ; •:. �� ' ·. ·:,,:.,:.., ,. ,, . ·

. 

Artículo1 4 1 .  Abof!Q$. a los: cr?ditos que s,eienc.«entr.en al día. Los. 
abonos a que se refiere el artículo anterior se harán sobre los saldos 

. vigentes a 3 1  de diciembre de 1 999, de los préstamos otorgados por los 
establecimientos de crédito para la financiación de vivienda individual a 
largo plazo así: 

l .  Cada establecimiento de crédito tomará el saldo en pesos a 3 1  de 
. diciembre de 1 999, de cada uno de los préstamos, que se encuentren al día 

el último día hábil bancario del año de 1 999. 
Para efectos de determinar el saldo total de cada obligación, se 

adicionará el valor que en la misma fecha tuviere el crédito otorgado por 
el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, Fogafin, en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 1 1  del Decreto Extraordinario 233 1  de 1 998, 
cuando fuere del caso . .  

2. El establecimiento de ·crédito reliquidará el saldo total de cada uno 
de· los créditos, para cuyo efecto utilizar.á la UVR que para cada uno de 
los día:s comprendidos entre el l 0 enero de 1 993 y el 3 1  de mayo de 1 999, 
publique el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, conforme a las 
instrucciones que_ imparta sobré el_ particular el Consejo Superior de la 
Vivienda. - ·  

3.  El Gobierno
-
NaCional abonará a las oblig�ciones que estuvieren al 

día el 3 f de diciembre de. 1 999 el monto total de la diferencia que arroje 
la reliquidación indicactá'en el numeral ánterior, mediant,e la entrega ·de 
los títulos a que se refiere el parágrafo quinto del presente artículo, o eri 
la forma que lo determine el Gobierno Nacional . · 

4. Los abonos a que se refiere el presente artículo solamente se harán 
para un crédito por persona. Cuando quiera que una persona tenga crédito 
individual a largo plazo para más de una vivienda, deberá elegir aquel 
sobre el cual se hará el abono e informarlo al o a los respectivos 
establecimientos de crédito de los cuales sea deudor. Si existiera más de 
un crédito para la' financiación de la mjsl!la vivienda, el abono podrá 
efectuarse sobre todos ellos . .  

Quien acepte más de un abono en violación de lo dispuesto en este 
numeral, deberá restituir en un término de treinta (30) días los abonos que · 
hubiera recibido en desarrollo de lo dispuesto en esta ley y los decretos 
que la desarrollen; si no lo hiciere incurrirá en las sanciones penales 
establecidas para la desviación de recursos públicos. La restitución de las 
sumas abonadas por fuera del plazo antes señalado deberá efectuarse con 
intereses de mora, calCulados a la máxima tasa moratoria permitida por 
la ley. 

Parágrafo 1 o .  Para la reliquidación de los saldos de los créditos 
destinados a la financiación de vivienda individual de largo plazo, 
otorgados por los establecimientos de crédito en moneda legal, . se , establecerá lJIJ.a:equivf'lJ�t:!�.i�.enjre la DTF y l(lUPAC, en los térmi1;1p� que 
determine �� Qqb,i�J.'!l_Q ,Naoion�l, con el fin, eJe comparar.,�L comporta
miento de 1ft UP AQc��l!lr�l de la)JVR, a ef�ctos�de que tengªn)a misma 
rebaja que lª �orrespOJ:?.Qienje .�JQ:;; .crédito� ;p(lctª4os en J,JP AG� 

. ÍJJ 5 :.?(; ?, t": ���- � �- ) ; �. �  �; ." .:  L- J :.·, �-, :.· . . 
·. 
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- Parágrafo 2°. La rel,iquidación el� -l��- c�édiÍ�� a .que se refiere la 
pn:iserite ley se hará, para cada uho de 1os créditos; de conformidad con 
el sistema de amortización que se estuviere utilizando el primero de junio 
de 1 999. 

Parágrafo 3°: Los establecimientos de crédito tendrán un plazo de tres 
meses, contados a partir de la presente ley para efectuar la reliquidación 
a que se refiere el parágrafo segundo, anterior. Los intereses de mora a que 
hubiere lugar por concepto de cuotas de amortización no atendidas 
durante este lapso, serán descontados del valor que al deudor moroso le 
correspondiere por concepto del abono para la reducción del saldo de su 
crédito. 

-

Parágrafo 4 o. Si los beneficiarios de los abonos previstos en el · 
presente artículo, incurrieren en mora de más de doce ( 1 2) meses, el saldo 
de la respectiva obligación se incrementará en el valor del abono recibido. · 

El establecimiento de crédito devolverá al Gobierno Nacional títulos a los 
que se refiere el parágrafo quinto del presente artículo por dicho valor. En 
todo caso, si el crédito resultare impagado y la garantía se hiciere efectiva, 
el establecimiento de crédito devolverá al Gobierno Nacional la parte 
proporcional qu� le ·cbl!�spúiid_a de �a suma recaudada. , 
·, .  'p'arágrafo 5°'. El Óohie�6-1Nacional queda autorizado pdra emitir y 

entregar Títulos de Tesorería, TES; denomin-ados en UVR .y con un 
rendimiento promedio equivalente durante-el plazo· al cuatro por ciento 
( 4%) anual, con pagos mensuales, en las cuantía�\requeridas para atender 
la cancelación de las sumas que se abonarán a los créditos hipotecarios. 
Dichos títulos serán emitidos a diez (1 O) años de plazo. Estas operaciones 
sólo requerirán para su validez del decreto que ordene su emisión y 
determine las condiciones de los títulos, que po�rán emitirse con cargo a 
vigencias futuras y con base en los recursos provenientes de las inversio
nes forzosas establecidas por la presente. ley. 

Artículo 42. Abono a los créditos que se encuentren en mora. Los 
deudores hipotecarios que estuvieren en mora a la fecha de la vigencia de 
la presente ley, podrán beneficiarse de los abonos previstos en el artículo 
4 1 ,  siempre que el deudor manifieste por escrito a la entidad financiera su 
deseo de acogerse a lareliquidación del crédi.to, dentro de los noventa (90) 
días siguientes a la vigencia de la ley. 

Cumplido lo anterior, la entidad financiera procederá a condonar los 
intereses de mora y á reestructurar el crédito, . en los términos y con los 
plazos que permita la capacidad de pago demostrada del deudor. 

A su tumo, el Gobierno Nacional procederá a abonar a dichas obliga
ciones el monto total de la diferencia que arroje la reliquidación de la 
deuda, efectuada de conformidad con lo previsto en el numeral 2 del 4 1  
anterior; en doce ( 12) cuotas mensuales iguales, mediante la entrega al 
respectivo establecimiento de crédito de los títulos a que se refiere el 
parágrafo quintp del mismo artículo 4 1 .  . .G ¡ · ·  

Parágrafo 1�. En caso de que.-el deudor incurra nuevamente en mora, 
inÍnediata y definitivamente se suspenderá el abono y el valor pendiente 
para completar la reducción total a su favor será cargado al saldo de la 
obligación hipotecari_a correspondiente. En este caso, el establecimiento 
de crédito devolverá al Gobierno Nacional títulos a los que se refiere el 
parágrafo quinto del artículo 4 1  anterior, por el valor pendiente de ·abonar. 

Parágrafo 2°. Si los beneficiarios de los abonos previstos en este 
artículo incurrieren en mora de más de doce ( 12) meses, el saldo de la 
respectiva obligación ·se incrementará en el valor del abono recibido. El 
establecimiento de crédito devolverá al Gobierno Nacional títulos a los 
que se refiere el parágrafo quinto del artículo 4 i, por dicho valor. En todo 
caso si el crédito resultare impagado y la garantía se hiciere efectiva, el 
establecimiento de crédito devolverá al Gobierno Nacional . la parte 
proporcional que le corresponda de la suma recaudada. 

Parágrafo 3 o .  A las reliquidaciones contempladas en este artículo les 
serán igualmente aplicables los numerales 1 y 4 deí artículo 4 1  anterior, 
así �omo los previstos en los parágrafos primero, segundo y tercero del 
mismo artículo. 

Parágrafo 4 o. Los deudores cuyas obligaciones se encuentren vencidas 
y sobre las cuales recaigan procesos judiciales que dentro de los noventa 
(90) días siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley decidan 
acogHS�. q. Ja reliq1¡lidac;ió11: de su cr�qito hipp,�epfi;¡:�o,,��ngr,á,p derecho a 
soli9�táf . ·s11�g�iísióp d� _19�. mencion�él�s prO,c'��gá:; -��ch�,'¡�uspensión 
podra otorgarse automattcámepte por1 el juez r��p�cti'vo. En Qaso de que 
el deudor; �4he!pe dentro d�f pl�zo la .r�Jjhuid��i9#. �� 'su ·o�Ügación, de 
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conformi,dad con lo previsto �.11 .. �s.�� .. �_rtí,c,u,I9 _el, proceso s�: dará por 
terminad()' y se procederá a sti ar6h1vd siií más trámite. Si dentro del año 
siguiente a la reestructuración del crédito el deudor incurriere nuevamen
te en mora, los procesos se reiniciarán a solicitud de la entidad financiera · 
y con la sola demostración de la mora, en la etapa en que se encontraban 
al momento de la suspensi_ón, y previa actualización de su cuantía. 

Artículo 43 . f!,xcepción de pago. El valor que se abone a cada crédito 
Ílipotecario por concepto de las reliquidaciones a que se refiere esta ley, 

. así como los subsidios que entregue el Gobierno Nacional dentro del 
programa de ahorro a los titulares de la opción de readquisición de 
vivienda dada en pago, constituirán un pago que como tal, liberará al 
deudor frente al establecimiento de crédito acreedor. Dicho pago a su vez, 
constituirá una excepción de pago total o parcial, según sea el caso, tanto 
para el establecimiento de crédito como para el Estado, en los procesos 

· que se adelanten por los deudores para reclamar devoluciones o 
indemnizaciones por concepto de las liquidaciones de los créditos o de los 
pagos efectuados para amortizarlos o cancelarlos. 

En caso de sentencia favorable, los mencionados valores se compen
sarán contra el fallo. La misma excepCión podrá alegarse sobre:el monto 
de los subsidios que entregue d Gobierno Nacional a los titulares de la 
opción de rea�qujsición de vivienda dada en pago, .dentro del programa 
de ahorro para completar la cuota inicial. 

La excepción aquí prevista podría proponerse en cualquier estado del 
proceso: Asímismo, en las sentencias que se dicten se tomará en cuenta 
como mecanismo para satisfacer los correspondientes derechos indivi
duales los previstos en esta ley. 

Artículo 44. 'Inversión en Títulos de Reducción de Deuda (TRD). 
Créase una inversión obligatoria temporal en "Títulos de Reducción de 
Deuda" -TRD- destinados a efectuar los abonos sobre los saldos vigentes 
de las deudas individuales para la financiación de vivienda a largo plazo, 
en los términos señalados en los artículos anteriores.--

Los TRD se denominarán en UVR; serán emitidos por el Gobierno 
Nacional; podrán ser desmaterializados, tendrán un plazo de diez ( 1 0) 
años contados a partir de la fecha de su colocación y serán negociables . 

El capital de los títulos se amortizará en un solo pago a su vencimiento 
y podrá ser prepagado cuando las condiciones fiscales así lo permitan. 
Los títulos no se reconocerán intereses remuneratorios. _  

La emisión y colocación de los TRD sólo requerirá del Decreto de 
emisión y la firma del Director General de Crédito Público. 

Artículo 45, Sujetos obligaqos a invertir ep TRJ), .Estarán o.bligados a 
suscribir en el mercado primario TRD todos l.o� 'establecimientos de 
crédito, las sociedades de capitalización, las-.compañías de s�guros, los 
fondos comunes ordinarios, especiales y de inversión administrados por 
sociedades fiduCiarias, los fondos de valores administrados po} socieda
des comisiQnistas de ,b�lsa y.los fC?A�RS de inversión, q.dministra4os por las 
sociedades administradoras de inversión. No es-tarán sometidos a esta 
inversión los fondos que de conformidad con el respectivo reglamento, 
tengan como objeto exclusivo la administración de los recursos de 
seguridad social y los fondos de inversión extranjera. Igualmente, quedan 
excluidos los recursos destinados exclusivamente a seguridad social 
administrados por las compañías de seguros. 

La inversión a que se refiere este artículo será del cero punto sesenta 
y ocho por ciento (0.68%) anual, durante seis (6) años, contados a partir 
del año 2000 y se liquidará sobre e Ltotal de sus pasivos para con el 
público, en el caso de establecimientos de crédito y las sociedades de 
capitalización; del cero punto sesenta y ocho por ciento (0.68%) anual, 
durante seis (6) años, del valor dd respectivo fondo en el caso de los 
fondos de valores, fondos comunes ordinarios, especiales y de inversión 
administrados por sociedades fiduciarias, los fondos de valores adminis
trados por sociedades comisionistas de bolsa y los fondos de inversión 
administrados por las sociedades administradoras 'de inversión, y del cero 
punto sesenta y ocho por ciento (0.68%) anual, <;lurante . seis (6) años, 
sobre las primas emitidas en el caso de las compañías de seguros. 

Parágrafo. Los sujetos obligados a efectuar la inversión forzosa la 
realizarán anualmente por periodos mensuales para completar en cada 
periodo anua� el_; cero ,punto sesent�, y och�)?:�� Gffnto (0.68�). Para el 
efecto, deberan 1�vert1t mensualmente en tttu,los una doceav¡;t, parte del 
porcentaje, señalado en ef presente áJtículo, calculado sobre l�s�saldos de 
los pasivos p:;!ra'c.on el público, el valor del r�spectivo fondq'-:o el valor 
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de las pri��s emitidhs1,�s��'6"-h' s�a �f�ah¡d. .. ·El niv�LdeJa
. 
inversión deberá 

ajustarse al final de cada año calendario, con base en el promedio mensual 
de la base de cálculo de la inversión durante el plazo aquí previsto. Este 
mismo procedimiento tendrá lugar anualmente durante el periodo com
prendido entre los años 2000 y 2005, ambos inclusive. 

En caso de reducción de los recursos que sirven de base para el cálculo 
anual de la inversión, no habrá lugar al reembolso del valor invertido en 
títulos de reducción de deuda. ·· 

Artículo 46 . Opckm dé readquisición de vivienda. Durante el año 
siguiente a la vigencia de la presente ley, quienes entreguen o hayan 
entregado en dación en pago su vivienda, tendrán opción para readquirirla 
siempre que no haya sido enajenada por el respectivo establecimiento de 
crédito. En caso de que haya sido enajenada, el establecimiento de crédito 
podrá ofrecer, t.n las mismas condiciones, otro inmueble de propiedad de 
la entidad sobre el cual no se haya ejercido por parte de su anterior 
·propietario, la opción de readquisición de vivienda: 

La opciqn se pactará en un contrato que su�cribirán el deudor que 
entrega eb\nmueble _t:�Ji;dación en pago y la ·respect_i�ra:Eü'.itidad�financiera, 
en el que :se harán constar .los derechos y las obligaciones .del' titular de la 
opción Yí e;! e la enti.d,í:!d_: financiera, d� .c:onformidad con las siguientes 
reglas: :.:: · 

l .  Al momento de:c�lebrarse el cont¡;atp, el inmueble objeto.del mismo 
deberá ser a valuado en los términos consagrados en la presente ·ley. Dicho 
avalúo servirá de base para determinar el precio mensual del arrenda
miento que no podrá exceder del cero punto ocho por ciento (0.8%) del 
valor del avalúo y el de la opción de readquisición, en los términos que 
se señalan en los numerales 5 y 6 de este artículo. 

2. El titular de la opción tendrá el derecho real de habitación sobre el 
mismo, mediante el pago de un canon mensual. 

3. El establecimiento de crédito ofrecerá en venta el inmueble objeto 
del contrato al· titular de la opción. 

4. El establecimiento de crédito estará obligado a mantener la oferta 
por el término pactado en el contrato, el cual no podrá exceder de tres (3) · 

años. 
5. El precio de la oferta será el valor comercial del inmueble, en la fecha 

del vencimiento del plazo determinado por un avalúo técnico realizado en 
los términos de la presente ley o en la fecha anterior en que el titular de 
la opción decidiere ejercerla. 

· 

6 .  En •el momento -•de hacerse efectiva: la oferta; la valorización del 
inmueblei.rse compartirá; por� partes igu.ales entre ·el establecimiento de 
crédito y �1· titular de la· üpción. 

· 

7. El titular de la opción deberá cumplir durante todo el plazo de la 
oferta, ufprograma 'de ahorro q�� tendrá, además de lo� . heneficios 
previstos �ara el progáima de Ahorro1pcira.'él Fomento dé la Cóó.strucción, 
AFC� un subsidio del Estado consistente en un abono de un peso por cada 
peso ahorrado por el titular de la opción, sin que exceda en ningún caso 
del quince por ciento ( 1 5%) del valor comercial del bien establecido al 
momento de la celebración del contrato especial previsto en esta ley, el 
cual se ha,_rá efectivo sólo cuando se concrete la venta. 

Vencido el plazo de la oferta, si ésta no se aceptare, su titular deberá 
devolver al establecimiento · de crédito el inmueble en el mismo estado en 
que lo recibió y podrá disponer del dinero ahorrado, deducido el valor del 
subsidio . 

8. La restitución del inmueble objeto de la operación se sujetará a lo 
dispuesto para el comodato precario .  

9 .  Podrá pactarse que las diferencias entre las partes sean sometidas a 
decisión arbitral en los términos' de la presente ley'. 

1 O .  El inmueble objeto del contrato deberá estar asegurado durante 
todo el plazo por los riesgos que determine el Gobierno Nacional. 

1 1 .  El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas 
tanto del contrato que incorpora el derecho de habitación como del de 
ahorro programado, dará lugar a la terminación del contrato especial aquí 
señalado. o 

Parágr�fo 1 o .  En. '6f_��-��tq en qÚ� . el · bien h�y�- �id·� transferido a 
cualquier título a un patrimóiüo autónomo, sociedad matriz o s,ubsidiari,a 
del respectiyo estable�imiento de crédito, las obligaciones que de acuerdo 
con el presente artículo corresponderían al establecimiento de crédito 

. , .. . - · :: -�:()J i [�:_. ' �} :.-o i  :Jb r:ll i �.!Gi>- !n. : i l _J . .  _ . ; r · ( ;� !:. : :;:;;. _ .. ; :·i. _ radicaran en. la persona · o entidad .. a _qUlen se haya transfendo-· el bien, 
incluido el patrimonio autónomo. 

Parágrafo 2°. El titular de la opción tendrá derecho a cancelar el valor 
del inmueble con recursos propios o con el producto de un préstamo 
otorgado por cualquier establecimiento de crédito. 

Artículo 47. Autorización. Se autoriza por un año contado a partir 
de la fecha de promulgaciqn de la presente ley, a los establecimientos 
de crédito para comercializar los inmuebles destinados a vivienda que 
hayan recibido en dación · en pago, mediante el contrato especial 
establecido en el artículo anterior, salvo el subsidio previsto en el 
numeral 7 del artículo 46.  

Artículo 48 . Fondo de Reserva para la Estabilización de la Cartera 
Hipotecaria. Con el propósito de facilitar las condiciones para la finan
ciación de vivienda referida al índice de precios al consumidor, autorízase 
la creación de un Fondo de Reserva para la Estabilización de la Cartera 
Hipotecaria que será administrado por el Banco de la República en los 
términos que establezca el Gobierno Nacional . Las inve�siones en el 
Fondo de que trat� 1J�'te artíc�Ío,: ¿� ¿c)rik'fá'á�t�f�br :66;n�-'i�te'�sió�:· �o_tiaL ' · ' • • r • •' • • ' • • ... • ¡ • .'-; · · • , ·' 1 /, <:.· r··· - �  � f .- t  � ' • ; · ,. . . · · . · r 

Dicho f�mdo con:t_
a_r

á con_ l�s siguient_es_r�pJfSO�: . : :: , 1 : .! :· , , ::. ' < .- í f - , _ ; 

l .  Los provenientes de un impuesto nacional que,se·crea:po-nla pre·s·ente 
ley, que se �ausará rt;J.ensualmente, . a  partir deL mes siguiente a la vigencia 
de la misma y hasta el 3 1  de diciembre del año 2002. U. base gravable del 
impuesto es el valor me_nsual de la remuneración de los encajes. Son 
sujetos pasivos de este impuesto los establecimientos de crédito . La tarifa 
del tributo será del cincuenta por ciento (50%) de la remuneración 
mensua� de los encajes. El Banco de la República retendrá y colocará 
directamente en el Fondo el monto del impuesto al momento del pago al 
respectivo establecimiento de crédito de la remuneración sobre-el encaje. 

. Este impuesto · no hará parte de la participación de los municipios en los 
ingresos corrientes de la Nación. 

2. Ciento cincuenta mil millones de Resos provenientes de las utilida
des del Banco de la República correspondientes al ejercicio de 1999. 

3. Los provenientes de la diferencia entre la UVR adicionada en el 
interés remuneratorio y la DTF, cuando la primera fuere superior a la 
segunda, que deberán ser aportados por los establecimientos de crédito 
que tengan cartera hipotecaria denominada en UVR y pasivos para con el 
público denominados en DTF, de conformidad con el reglamento que 
expida para el efecto el Gobierno N acioryal . .  o • 

: , , • , • 

4. Los rendimiento� de los rec4rsos que conformen el Fo11do .- . 
5. Los provenientes de los créditos que se· cóntraten o 'se asignen -para 

este fin. El Banco de Ja República, como ·agente fiscal i clel Gobierno 
Nacional, podrá contratar a nombre de éste; ·créditos destinados al Fondo . El pago de las operaciones de crédito o destinadas · af ·F ondo podrán 
abonarse con cargo a los recursos del mismo. 

Artículo 49 . Coberturas de riesgo. Con cargo a Jos recursos de dicho 
fondo, el Banco de la República podrá ofrecer a los establecimientos de 

· crédito, y solamente para el saldo de la éartera de vivienda individual de 
largo plazo registrada a 3 1  de diciembre del año 2000, coberturas de 
riesgo del diferencial entre la tasa de interés de mercado y la inflación. Las 
condiciones en que se ofrezca la anterior cobertura propenderán al reflejo 
de su valor económico en el largo plazo, en los términos que determine 
el Gobierno Nacional. 

CAPITULO IX 
Otras disposiciones 

Artículo 50. A valúos y avaluadores. Los avalúos que se requieran para 
las operaciones activas y pasivas de que trata la presente ley, serán 
realizados por personas pertenecientes a una lista cuya integración y 
actualización corresponderá reglamentar a la Superintendencia de Indus
tria y Comercio, con sujeción a los requisitos de idoneidad profesional, 
solvencia moral, independencia y responsabilidad, en los términos que 
determine el Gobierno Nacional . _ 

. La remun�t�dón '�e;hFi'ábÓr d� 'los' avah.i�dbres se· har'�rl, con --¡j��e· e� 
el número Cie"'híetfo�28ú'acfi�dd{ d� ' los· biene� . i�ñiúebles; : &píi:cánd·�: uña 
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Artículo 5 1 .  Régimen .especia/ de negociación en bolsa. -Las campa- CAMARA DE REPRESENTA:r�TES 
ñías de seguro_s, las sociedades fiduciarias, las sociedades administrado- . Y SENADO DE LA REPUBLICA . 
ras de fondos de pensiones y de cesantías y las ·entidades que administren CONSTITUCIONALES PERMANENTES 
reservas pensionales del régimen de prima media con prestación definida, Asuntos Económicos 
podrán tener acceso a los sistemas de negociación de las bolsas de valores Santa Fe de Bogotá, D. C. ,  24 de noviembre de 1 999. , 
que operen en el país para realizar operaCiones sobre bonos hipotecarios En sesiones conjunta de las Comisiones Terceras de Cámara y Senado, 
ytítulos hipotecarios, de que trata la presente ley; por cuenta de los fondos se aprobó la ·Proposición �on ·que termina el informe de Ponencia al 

· o reservas que administren o para la inversión de las reservas técnicas, de Proyecto de ley número 134  de 1 999 C�mara, acumulado con los 
Proyectos de ley números 141  de 1 999 Cámara, 149 de 1 999 Cámara, 1 56 .acuerdo con el respectivo régimen de inversión. Los valores a que se de 1 999 Cámara, 3 1  de 1999 Senado y 1 75 de 1 999 Cámara, por la cual refiere este inciso serán transados . obfigatoriamente en bolsa. La se dictan normas en materia de vivienda, se señalan -los objetivos y Superintendencia de Valores podrá requerir Y regular la integración del criterios generales a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para 

mercado de dichos valores. regular un sistema especializado para su financiación, se crean instru-
Las entidades a que se refiere este artículo no podrán negociar títulos mentas de ahorro destinado a .dicha financiación, se dictan medidas 

emitidos, avalados, garantizados u originados por ellas, por sus filiales, relacionadas con los impuestos y otros costos vinculados a la construc� 
subsidiarias, vinculadas 0 por . la . matriz, sus filiales, subsidiarias 0 ción y negociación de vivienda y se expiden otras disposiciones. Una vez 
vinculadas. Las bolsas de valores velarán por el cumplimiento de lo aprobada la proposición con que termina la ponencia, la Presidencia 

spmetió a considemción el articulado del proyecto conforme fue presen-establecido en re1 :pr:esente artícuilo .  tado por los Ponentes, el cual es _aprobado por unanimidad por Gada una 
La Superintendencia de Valores regulará, mediante preceptos de de las Comisiones con el voto negativo del honorable Representante 

carácter general, lo atinente a la apli:cación de las normas del mercado . William Cubides. Las Comisiones Terceras de Cámara y Senado, de esta 
publico .de valores y las disposiciones de las bolsas de valores, a las · forma. declararon aprobado en su primer debate este proyecto de ley. · La 
instituciones mencionadas en el primer inciso del presente artículo,· que Presidenciades�gnó como ponentes para segundo debate· a los honorables 
ingresen a los sistemas de negociación de las bolsas en desarrollo de lá Representantes: Osear Darlo Pérez, Rafael Amador, Emúh Montilla, 
autorización contenida en el mismo. 

· Gustavo Petra, . José Raúl Rueda, Williqm Cubides, Dilia Estrada, 
Fernando Tamayo, Zulemq Jattin, Rubén Darlo Quintero y Luis Felipe Artículo 52. Registro en centrales de riesgo. Los deudores de los Vi/legas, como también a los honorables Senadores: 

créditos de vivienda individual a largo plazo que reestructuren sus Aurelio Iragotri Hormaza, Gabriel Camargo, Jaime Dussán Calde
éréditbs hipotecarios en los términos previstos en el artículo 42 de la rón, Luis Guillermo Vélez, Carlos García, Juan Manuel López y José 
presente ley, tendrán derecho a exigir que sus nombres se retiren como Antonio Gómei Hermida. 
deudores morosos de las centrales de riesgo, una vez hayan cumplido El Presidente, 
puntualmente con el pago de las tres primeras cuotas de la obligación 
reestructurada. Los deudores hipotecarios de viviendas entregadas . en 
dación en pago con posterioridad al 1 o de enero de 1 997, tendrán derécho 
a que las entidades financieras los declaren a paz y en salvo por el crédito 
·respectivo y retiren sus nombres de las .centrales de riesgo. Igualmente, 
podrán beneficiar'se de la opción de readquisición de vivienda establecida 
en el artículo 46 de la presente ley. 

' 

Artículo 53 .  Fomento a la competencia. El Gobierno Nacional, 
mediante normas. de carácter general, podrá ordenar a los establecimien- . 
1tos de crédito que otorguen .crédito de vivienda individual a largó plazo, 
. que pongan en práctica procedimientos· dirigidos .a 'incrementar la com
petencia entre quienes deseen proveer los segur.o.S,q_ue deban adquirir los · 
deudores de dichos créditos. 

. · 

Artículo 54. Comisión de seguimiento. El Congreso, representado por 
las Comisiones Terceras, elegirá una comisión de seguimiento para el 
cabal cumplimiento de la presente ley · y su correspondiente desarrollo 
réglamentario y financiero. 

Artículo 55 .  Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le-sean contrarias. 

Osear Darlo Pérez Pineda. 
El Vicepresidente, 

Gabriel Camargo Salamanca. 
El Secretario; 

José Ruperto Ríos Viasús. 

Gaceta número 482-Lunes 29 de noviembre dé 1 999 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

PONENCIAS 
Págs . 

Ponencia para primer debate a los Proyectos de ley números 1 34 Cámara 
1 999, 14:1 Cámara 1 999, 1 49 Cámara 1999, 1 5 6Cámara 1 999, 3 1  Senado 
1 999 y 175 'Camara 1999 (Acumulados), por la cual se dictan nonnas en 
materia de vivienda, se señalan los objetivos y criterios a los cuales debe 
sujetarse erGobiemo para regular su financiación, se crean instrumentos 
.de ahorro destinado a dicha financiación, se dictan medidas relacionadas 
con los impuestos y otros costos vinculados a la construcción y negocia 

ción de vivienda y se expiden otras dispo-siciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · l 
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